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Instituciones del Estado incumplen su 
deber de brindar información oficiosa

Gloria Silvia Orellana
@DiarioCoLatino

“En los últimos años 
la Libertad de Pren-
sa en El Salvador ha 

tenido graves retrocesos, to-
mando en cuenta que va-
mos en transición de una 
débil democracia hacia un 
Estado autocrático, una 
dictadura”, manifestó Án-
gelica Cárcamo, presiden-
ta de la Asociación de Pe-
riodistas de El Salvador 
(APES).

El Observatorio Univer-
sitario de Derechos Huma-
nos de la UCA (OUDH), el 
Instituto de Derechos Hu-
manos de la UCA (IDHU-
CA) y la Asociación de Pe-
riodistas de El Salvador 
(APES) presentaron el do-
cumento “Pienso dos veces 
antes que aparezca mi nom-
bre”: Informe sobre Liber-
tad de Expresión 2023, ac-
tualizado desde un enfoque 
de derechos humanos y de 
género.

“Los datos que se reflejan 
en este informe citan como 
durante el contexto electo-
ral, los casos de los proce-
sos en contra de las perso-
nas periodistas aumentaron 
considerablemente compa-
rado a otros eventos electo-
rales”, dijo.

“En mi caso he tenido la 
oportunidad de monitorear 
tres eventos electorales, a 
través del Centro de Moni-
toreo de Agresiones a Perio-
distas, y esta ha sido la cifra 
más alta con más de 300 ca-
sos en un sólo evento elec-
toral. Son datos que debe-
rían preocupar a la Comu-
nidad Internacional”, sos-
tuvo Cárcamo.

Asimismo, denunció 
otras agresiones a perio-

distas en el uso “espionaje”, 
(pegasus) por parte del Esta-
do, que consideró un “tema 
grave” pero el Estado salva-
doreño no ha tomado medi-
das al respecto para su inves-
tigación y sanción correspon-
diente.

“A ello, debemos sumar 
hechos que están relaciona-
dos con socavar el ecosistema 
de medios de comunicación. 
Nos referimos al cierre de al-
gunos espacios de comunica-
ción, la salida de periodistas 

de forma preventiva debido 
al acoso que están enfrentan-
do y el encarcelamiento, que 
ya hemos registrado en años 
anteriores y del cual el siste-
ma judicial tampoco se ha en-
cargado de esclarecer”, mani-
festó la presidenta de APES.

“Todo esto bajo un enfo-
que de impunidad en instan-
cias como la Procuraduría 
para la Defensa de los Dere-
chos Humanos, de la cual, en 
políticas estatales debería re-
tomar los datos que estamos 

presentando para presentar-
lo ante el Estado salvadore-
ño y preguntarle qué está su-
cediendo con la vulneración 
de este caso de periodistas”, 
agregó.

Estado de Derecho fuer-
te y democrático

Miguel Las Fuentes, repre-
sentante de Comunidades 
Unidas, señaló que este infor-
me contiene “insumos” para 
que otras organizaciones lo 
retoman en sus propios pro-
cesos de reflexión y análi-
sis de desarrollo. En un mo-
mento histórico y complejo 
que se vive en El Salvador y 
el mundo.

“Se dice que en nombre 
de la seguridad todo vale y se 
nos quiere vender la idea que 
los derechos humanos no son 
fundamentales, que podemos 
renunciar a ellos por un bien 
mayor”, reseñó Las Fuentes. 

“¿Hay un bien mayor que 
el bien común y el cumpli-
miento de los derechos de 
cada persona que integra una 

sociedad?, la humanidad se 
ha ido creando el Estado de 
Derecho para que sea posi-
ble la paz”, agregó.

Después de la Segunda 
Guerra Mundial se decla-
ró la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 
que señala “un camino”, y 
que sin importar “todas las 
incoherencias en la prácti-
ca”, se debe rescatar que sí 
ha mostrado una verdad, 
que la “seguridad sin liber-
tad no es duradera”, y que 
no se podía aceptar un desa-
rrollo que deja víctimas en 
su camino.

“La historia nos ha ense-
ñado con dureza que cuan-
do se han impuesto mode-
los de gobierno que renun-
cian al derecho, estos han 
acabado en totalitarismos y 
graves tragedias humanas”, 
indicó.

En un trabajo conjunto el Observatorio Universitario de Derechos Humanos de la UCA (OUDH), el Instituto de Derechos Huma-
nos de la UCA (IDHUCA), y la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), presentan el Informe sobre Libertad de Expre-
sión 2023, desde un enfoque de derechos humanos y de género.  Foto Diario CoLatino/ Gloria Orellana.

“Debemos sumar hechos que están 
relacionados con socavar el ecosistema 
de medios de comunicación. Nos 
referimos al cierre de algunos 
espacios de comunicación, la salida 
de periodistas de forma preventiva 
debido al acoso que están enfrentando 
y el encarcelamiento, que ya hemos 
registrado en años anteriores y del cual 
el sistema judicial no se ha encargado 
de esclarecer” Angélica Cárcamo 
presidenta de APES.
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“El desarrollo sosteni-
ble requiere de un Estado 
de Derecho fuerte, en don-
de las personas alcancen 
el cumplimiento de sus li-
bertades y derechos. Es in-
congruente renunciar a los 
derechos de todos por los 
privilegios de algunos”, ar-
gumentó.

Ante esta situación era 
de suma importancia se-
ñalar los fallos del sistema 
desde una lógica de inclu-
sión social, de una visión 
del desarrollo sostenible 
que no deje a nadie atrás, 
desde un método de parti-
cipación ciudadana y liber-
tad de expresión”, sostuvo 
Fuentes.

En cuanto al papel de 
los periodistas, el director 
de Comunidades Unida 
acotó que el rol de los y las 
periodistas era importan-
te porque desde las “voces 
críticas” se pueden corregir 
medidas y avanzar. Y era 
clave que el periodismo in-
dependiente sea el “térmo-
metro de la salud política y 
democrática de un país”, a 
partir del acceso a la infor-
mación oficiosa.

El Salvador en acele-
rado detrimento de dere-
chos y libertades

Jorge Rodríguez , coor-
dinador del Observatorio 
Universitario de Derehcos 
Humanos (OUDH), admi-
tió que como otros infor-
mes o investigaciones, se 
ha establecido que en El 
Salvador “ha sufrido un 
proceso marcado y acele-
rado en detrimento de los 
derechos humanos”. Y que 
el régimen de excepción, es 
una realidad que ha impac-
tado en los últimos 2 años, 
los derechos fundamenta-
les de la población salva-
doreña.

“Tenemos la violación 
al derecho a la integridad 
de las personas privadas de 
la libertad, el derecho a la 
libertad de personas que 

han sido capturadas de forma 
arbitraria, o el derecho a las 
garantías judiciales de miles 
de personas que están sin po-
der acceder a este tipo de ga-
rantías y el derecho a la vida 
de las personas fallecidas en 
el marco de la privación de su 
libertad”, explicó.

“Desde el año 2020 veni-
mos generando no sólo infor-
mes sobre el estado del dere-
cho a la información y tam-
bién nos hemos dado cuen-
ta que cada nueva temática 
que investiguemos las institu-
ciones niegan la información 
oficiosa y eso es grave”, sostu-
vo Rodríguez.

En cuanto a la vulneración 
del derecho a la información 
y la Libertad de Prensa, Ro-
dríguez explicó parte de la 
metodología utilizada para 
evaluar la situación que en-
frenta el gremio periodísti-
co en la búsqueda de infor-
mación pública, y un análisis 
sobre el cumplimiento de las 
responsabilidades de 18 insti-
tuciones.

Asimismo, enfatizó que 
de 9 indicadores de investi-
gación, son 3 los que sobre-
salen, el primero relaciona-
do al número de denuncias 
recibidas por el Estado sobre 
una figura penal, que se llama 
atentados relativos al derecho 
de asociación y reunión.

El segundo, referido al nú-
mero de denuncias recibidas 
por el Estado sobre atentados 
al derecho de libertad de ex-
presión y, el tercero, el núme-
ro de solicitudes de apelación 

recibidas por las instituciones 
públicas, y en particular del 
Instituto de Acceso a la Infor-
mación Pública (IAPI).

“Estos 3 indicadores los en-
marcamos porque son meca-
nismos de protección que de-
bería tener el Estado frente al 
derecho de libertad de expre-
sión y en particular el sistema 
de control institucional y que 
le IAIP debería de ejercer en 
su rol con la ciudadanía que 
se ve afectada en el ejercicio 
de su derecho a la libertad de 
expresión y el derecho de ac-
ceso a la información pública, 
entre otros”, argumentó.

“La ausencia de informa-
ción del número de denun-
cias sobre este tipo de vulne-
raciones o la negativa de es-
tas instituciones para trans-
parentar estas denuncias, pue-
de ser síntoma inicial de la in-
eficacia que tienen por ahora 
los mecanismos de control y 
por tanto, del inclumplimien-
to del Estado salvadoreño con 
respecto a sus obligaciones de 
garantía de estos derechos”, 
reafirmó Rodríguez.

En cuanto al cumplimien-
to del artículo 10, de la Ley 
De Acceso a la Información 
Pública y sus subsiguientes 
25 ítems, establecen que todas 
las instituciones deben contar 
con información oficiosa dis-
ponible, y que no es necesario 
hacer una solicitud al IAPI 
para que las instituciones en-
treguen su información a la 
ciudadanía o periodistas.

“En ese sentido se listaron 
18 instituciones y se realizó 

un análisis de evaluación nu-
mérica en donde cada ítem 
tiene una nota, en donde el 
mayor tiene 10 por cumpli-
miento total y Cero cuan-
do no hay información en 
los portales. Y las calificacio-
nes intermedias para quienes 
cumplieron a medias.

“Lo que hay que resaltar es 
que ninguna de las 18 insti-
tuciones cumplió a cabalidad 
con ofrecer su información 
oficiosa, esto ya en sí mismo 
es grave porque esto es un mí-
nimo de tener a disposición 
esta información. Como el 
ítem 6, que es sobre el lista-
do de asesores y sus respecti-
vas funciones sólo fue publi-
cado en 2023 por dos de las 
18 instituciones”, comentó 
Rodríguez.

Libertad de expresión y 
difundir información

Gabriela Santos, directo-
ra del Instituto de Derechos 
Humanos de la UCA (IDHU-
CA), en su intervención reco-
noció que en la fase de con-
sulta aún falta “profundizar 
todavía en toda la normati-
va internacional”, con el fin 
de permitir conocer más de 
qué manera se puede acceder 
a este derecho de la libertad 
de expresión.

“Hemos llegado a la con-
clusión que el problema no 
radica en la normativa entre 
El Salvador y los tratados que 
ha ratificado, es decir, de las 
consultas que se hicieron en 
el marco normativo existen-
te era suficiente para proteger 

la libertad de expresión, sin 
necesidad que exista una 
reforma o aprobación de 
otras leyes”, dijo.

“Porque el problema cen-
tral no radica en las normas 
que protegen este derecho, 
sino a dos situaciones: pri-
mero, el desmantelamiento 
de la institucionalidad pú-
blica responsable de prote-
ger y garantizar este dere-
cho, que implica la segun-
da situación, la inoperan-
cia de las instituciones de 
gobierno para adecuar la 
aplicación en general de la 
normativa tanto nacional 
como internacional, y por 
supuesto la desconfianza de 
la ciudadanía en las institu-
ciones”, expuso Santos.

En cuanto al “caso del 
periodismo”, la directora 
del IDHUCA, que la inves-
tigación es una labor pro-
pia que realiza , así como, 
algunas organizaciones de 
la sociedad civil y otros tan-
ques de pensamiento que 
realizan solicitudes de acce-
so a la información públi-
ca.

“El deterioro en el ejer-
cicio y garantía del derecho 
al acceso a la información 
es evidente. El Sistema no 
está reaccionando según el 
marco legal nacional e in-
ternacional del que El Sal-
vador es parte, que confir-
ma la gravedad del retroce-
so en la negativa de la in-
formación que por ley es 
oficiosa”, alegó.

“Existe un alto porcenta-
je de incumplimiento insti-
tuiconal de las obligaciones 
de transparencia y se ad-
vierte cómo existe una obs-
taculización articulada del 
derecho de acceso a la in-
formación, incluyendo a la 
propia institución respon-
sable de garantizar la -AIPI- 
, que tiene obligaciones le-
gales de generar informes 
como lo establece su artícu-
lo 60 de su ley”, puntuali-
zó Santos. 

Entre otras agresiones a periodistas esta el uso “espionaje”, (pegasus) por parte del Estado, que es un “tema 
grave” pero que el Estado salvadoreño no ha tomado medidas al respecto para su investigación y sanción. 
Foto Diario CoLatino/Archivo.
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Alma Vilches 
@AlmaCoLatino

El secretario gene-
ral del Sindicato 
de Médicos Tra-

bajadores del Instituto Sal-
vadoreño del Seguro So-
cial (SIMETRISSS), Ra-
fael Aguirre, denunció que 
150 profesionales de la sa-
lud pertenecientes a la gre-
mial han renunciado del 
ISSS debido a hostigamien-
tos de parte de las jefaturas 
medias.

“Si fuera el factor econó-
mico sería algo sencillo de 
resolver, pero estamos ha-
blando de voluntades, jefa-
turas intermedias que están 
hostigando todos los días 
a las personas que cumple 
con su horario y cantidad 
de pacientes”, externó el 
médico y dirigente gremial.

Asimismo, indicó que 
las jefaturas de mandos me-
dios son quienes no de-
jan trabajar adecuadamen-

Especialistas del ISSS han renunciado por 
hostigamientos de jefaturas intermedias

te a los médicos, no les otor-
gan los insumos necesarios, 
cuando hacen la queja bus-
can cómo sancionarlos y la 
manera de perjudicar la acti-
tud de los doctores.

“Estamos hablando de 150 
especialistas, subespecialistas 
y médicos generales que no-
sotros como sindicato pode-

mos dar fe que así ha sido, 
porque son personas que te-
níamos en nuestra planilla 
en diciembre de 2023 y a lo 
largo de todo este año ya no 
están”, recalcó el galeno.

No descartó que la cifra 
real de doctores retirados sea 
de 300, pues SIMETRISSS 
solo aglutina al 50% de los 

médicos trabajadores en el 
ISSS, de cuya planilla con-
tabiliza 150 galenos que han 
decidido por el retiro.

A la vez, cuestionó por 
qué se le quiere vender a la 
población que los doctores se 
están retirando por estar ma-
yores, cuando en realidad se 
van de los hospitales por la 
situación de hostigamientos.

“En todos los hospitales 
los médicos generales siguen 
dando consultas de especia-
listas, esto nos lleva a sobre-
carga, en oncología y hema-
tología se están poniendo pa-
cientes de más, para que la 
gente pueda tener la oportu-
nidad de pasar en corto tiem-
po con el especialista”, desta-
có 

Una de las principales re-
nuncias que se conoció en re-
des sociales durante los úl-
timos días fue la del ciruja-
no endoscópico Omar Calle-
jas, padre de la actual dipu-
tada Suecy Callejas, del parti-

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

Debido a las lluvias 
de las últimas ho-
ras, el tubo de des-

agüe que canaliza el agua lluvia 
de una quebrada colapsó en la 
residencial El Rey, Zacatecoluca, 
La Paz, donde aproximadamente 
10 viviendas se inundaron.

Asimismo, el fuerte viento 
que azotó el municipio de Apo-
pa, provocó que se levantara el 
techo de la vivienda 30 del pasa-
je 9 en la urbanización Valle Ver-
de 3; no se reportaron víctimas 
que lamentar.

Personal de primera respues-
ta de forma preventiva, evacuó a 
habitantes de la Comunidad Da-
río González quienes se encon-
traban en riesgo; mientras que, 
el pasaje de acceso a la Colonia 

10 de Octubre, en San Marcos, San 
Salvador, fue inundado, debido a 
que el nivel del agua subió muy 
alto, afectando a varios vehículos.

La Policía Nacional Civil 
(PNC) reportó calles inundadas en 
San Salvador, debido a las lluvias 
en el bulevar El Ejército, Soyapan-
go y en la Plaza El Trovador, San 
Salvador. Un vehículo quedó atra-
pado por la corriente de agua de-
bido a las intensas lluvias en el ba-
rrio Analco, Zacatecoluca, La Paz.

Además, las lluvias provocaron 
árboles caídos, entre ellos, uno que 
cayó en el Centro Urbano Lour-
des, San Salvador; colonia Santa 
Lucía, Soyapango; Planes Tercero, 
Chinameca, San Miguel. Un árbol 
cayó, y obstruyó la calle que con-
duce hacia San Pedro Nonualco, 
La Paz.

Un árbol cayó sobre 2 vivien-

das de la urbanización San José 
Las Flores, en Tonacatepeque. Solo 
se reportaron daños materiales y el 
paso cerrado sobre la calle princi-
pal. Otro árbol cayó sobre el kiló-
metro 42 de la carretera Paname-
ricana, en el sentido hacia Santa 
Ana.

Entre tanto, el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (MARN) informó que para 
este miércoles, el cielo estará me-
dio nublado en la zona costera y 
poco nublado en el resto del país, 
por la tarde, se espera la formación 
de chubascos y tormentas en la 
cordillera volcánica y franja nor-
te con énfasis en los departamen-
tos de Chalatenango y Santa Ana. 

En horas de la noche se prevén 
lluvias y tormentas en los depar-
tamentos de la zona oriental con 
énfasis en San Miguel y Morazán, 

las temperaturas continuarán fres-
cas en la mañana y cálidas duran-
te la tarde. Estas condiciones esta-
rán influenciadas por vaguada en 
el flujo del este que continúa ace-
lerado y con suficiente humedad 
para generar tormentas.

Asimismo, el MARN pronosti-
ca un día caluroso y brumoso, por 

Cerca de 10 viviendas resultaron 
inundadas por colapso de desagüe 

do Nuevas Ideas, quien ini-
ció el trámite de retiro sin 
dar mayores detalles ni cau-
sas por las cuales dejará de 
laborar.

El retiro de Callejas ge-
neró más incertidumbre 
de una fusión entre el ISSS 
y el Ministerio de Salud 
(MINSAL), con una posi-
ble pérdida del Fondo de 
Protección, el cual permi-
te que cuando un profesio-
nal se retire de la institu-
ción, reciba un año de sala-
rio, por cada año trabajado 
en el ISSS.

Ese fondo ronda los 
$160 millones, el cual sir-
ve para indemnizar al per-
sonal cuando sale de la ins-
titución, y es utilizado para 
préstamos con un interés 
blando. 

Actualmente del 5% y 
hasta 15 mil dólares. Con 
la posible fusión entre el 
ISSS y el MINSAL este fon-
do desaparecería.

El secretario general del SIMETRISSS, Rafael Aguirre, dice que los médicos no se están 
retirando por su edad, sino por hostigamientos de las jefaturas medias. Foto Diario Co 
Latino/@InformaTVX.

la presencia de Polvo del Sahara 
en la región que limita la forma-
ción de tormentas, por lo cual, 
recomendó a la población usar 
mascarilla protección solar si se 
expondrán en horas de mayor 
insolación entre 12:00 m. a 3:00 
p. m., así como mantenerse hi-
dratado. 

Varias viviendas de la 
residencial El Rey, en 

Zacatecoluca, La Paz, 
se inundaron, debido 

al colapso del desagüe 
que canaliza el agua 
lluvia en una quebra-

da. Foto Diario Co 
Latino/@BomberosSV
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La idea de unificar el 
apoyo a agricultures, 
mercados y promo-

ver la seguridad alimentaria 
se ha puesto en marcha por el 
Banco Mundial (BM), Japón y 
El Salvador.

Los esfuerzos van encami-
nados a colaboran en un pro-
yecto que mejore el acceso a  
los mercados, la seguridad ali-
mentaria, que es un tema de 
prioridad para algunas nacio-
nes y la diversidad nutricional 
en la cordillera El Bálsamo, 
Departamento de La Libertad.

Esta iniciativa beneficiará 
directamente a 6250 familias 
de agricultores y será ejecuta-
da por la organización Catho-
lic Relief Services (CRS), de El 
Salvador.

“No dejar a nadie atrás, 
con este lema hemos venido 
trabajando desde hace más de 
dos décadas junto con el Ban-
co Mundial en El Salvador”, 
dijo el Embajador de Japón en 
El Salvador, Yoshitaka Hoshi-
no.

Y agrega que se debe  “apo-
yar el desarrollo productivo y 

la comercialización de los pro-
ductos de agricultores en comu-
nidades rurales, aplicando nue-
vas técnicas que los ayuden a mi-
tigar los efectos del cambio cli-
mático, complementará el traba-
jo de la cooperación japonesa en 
el país”.

Este  proyecto “Conectan-
do las comunidades agrícolas 
con las economías costeras en 
el Bálsamo- Costa Viva”, está 
financiado con una donación 
de US$2.76 millones del Fon-

Se unen para conectar agricultores a 
mercados y promover la seguridad alimentaria

do Japonés de Desarrollo Social 
(JSDF, por sus siglas en inglés), 
y aprobado por el BM en mayo 
del año en curso.

Además, conectará a los pro-
ductores de granos básicos, fru-
tas, vegetales y café de la cordille-
ra El Bálsamo con las economías 
en expansión de la costa, inclu-
yendo mercados, hoteles y res-
taurantes, que a la vez se benefi-
ciarán de las mejoras en la inclu-
sividad, sostenibilidad y calidad 
de los productos proveídos por 

los agricultores.
“Desde el Banco Mundial nos 

sentimos entusiasmados de ser 
parte de este proyecto que bus-
ca transformar la manera en que 
se producen y comercializan los 
alimentos en comunidades con 
muchas necesidades económicas 
y alta inseguridad alimentaria y 
nutricional en El Salvador. 

Es un esfuerzo notable de 
gran impacto que permite pro-
teger nuestro planeta y asegurar 
una buena nutrición para las fu-
turas generaciones”, destacó Ca-
rine Clert, Gerente de País del 
Banco Mundial para El Salvador 
y Costa Rica.

En particular, se enlazará 
a 1,250 familias agrícolas de los 
distritos de Chiltiupán, Comas-
agua y Tamanique con los mer-
cados costeros y de Santa Tecla 
en La Libertad, lo que mejora-
rá el acceso a alimentos frescos y 
nutritivos y contribuirá a redu-
cir la pobreza en estas comuni-
dades rurales.

 En materia de seguridad ali-
mentaria, el proyecto mejora-
rá la diversidad nutricional, sa-
lubridad e higiene en 5,000 ho-
gares vulnerables en las comuni-

dades de intervención, benefi-
ciando así a unas 25,000 per-
sonas. “Las personas agricul-
toras, incluidas mujeres y jó-
venes, son clave para la restau-
ración de paisajes, el desarro-
llo agrícola y la creación de 
alianzas que mejoren el acceso 
a mercados. Costa Viva bus-
ca mejorar los medios de vida 
con un fuerte impacto comu-
nitario”, agregó Blain Cer-
ney, Representante de Pais de 
Catholic Relief Service en El 
Salvado.

El proyecto, está previs-
to para finalizar en diciem-
bre de 2027, y financiará pla-
nes de negocios para los agri-
cultores que adopten prácti-
cas inteligentes desde el pun-
to de vista climático y nutri-
cional, con el fin de impulsar 
la sostenibilidad ambiental y 
los aportes nutritivos y, ade-
más, de aumentar la produc-
tividad y los ingresos familia-
res. Para lograrlo, se fomenta-
rá la creación de alianzas pro-
ductivas entre agricultores y 
mercados locales con el apo-
yo de las Asociaciones de De-
sarrollo Comunal.

San Salvador/Prensa Latina

A un salvadoreño po-
bre le toma seis ge-
neraciones para 

aumentar sus ingresos eco-
nómicos, un indicativo de 
como actúa la acumulación 
de riqueza en el país, infor-
mó este lunes un estudio.

Una pesquisa de la Fun-
dación para el Desarrollo de 
Centroamérica (Fudecen) de-
talló que un nacional que na-
ció en una familia pobre de-

mora en mejorar sus ingresos 
económicos, algo en lo que in-
cide además que los integran-
tes de familias pobres tienen 
menos oportunidades de ter-
minar los estudios, lo cual ra-
lentiza su avance económico.

Para Óscar Cabrera, presi-
dente de Fudecen y expresiden-
te del Banco Central de la Re-
serva (BCR), la situación que 
enfrentan los salvadoreños es 
similar a la media de Améri-
ca Latina

Precisó el experto que según 
datos oficiales en 2022 solo un 
8.7 por ciento de los salvadore-
ños con menores condiciones 
económicas tuvieron un logro 
educativo mayor, mientras que 
un 36 por ciento con ingresos 
superiores estudiaron más que 
sus padres, con lo cual amplia-
ron las oportunidades de un 
empleo digno y contar con co-
bertura de seguridad social.

El estudio cita cifras según 
las cuales apenas un 34.9 por 

ciento de los que nacieron en 
la década de 1980 logró finali-
zar estudios secundarios y pro-
cedían de familias cuyos pa-
dres tampoco completaron la 
escuela. En los casos de los ho-
gares con mayores ingresos, la 
probabilidad de concluir la 
educación sube a un 70 por 
ciento.

Cabrera explicó además que 
retrasa el desarrollo de un ho-
gar salvadoreño si la familia 
es liderada por mujeres, si son 

personas descendientes de 
los pueblos originarios o si 
pertenecen al colectivo Lgt-
bi.

El estudio abordó la di-
ferencia en la movilidad so-
cial y mejorar los ingresos 
económicos, lo cual es uno 
de los motivos de la frustra-
ción de la sociedad salvado-
reña y validó que el modelo 
neoliberal implementado en 
la economía no resuelve los 
problemas de los hogares.

Estudio señala problema de brecha 
económica en El Salvador

Banco Mundial, Japón y El Salvador 

Este  proyecto “Conectando las comunidades agrícolas con las economías 
costeras en el Bálsamo- Costa Viva”, está financiado por el Fondo Japonés 
de Desarrollo Social y aprobado por el BM y entre la producción a foralecer 
es el café. Foto Diario Co Latino/ Cortesía.
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César Humberto 
García Aguilera, 
ex-diputado del 

partido Gran Alianza por la 
Unidad Nacional (GANA), 
ha sido acusado del delito de 
enriquecimiento ilícito por 
un monto de $1 millón 197 
mil 738.04 durante su perio-
do como legislador. 

Ex-diputado de 
GANA acusado de 
enriquecimiento ilícito 

San Salvador/Prensa Latina

El Salvador alcanzó 16 jornadas sin asesinatos atribuibles 
a las pandillas en lo que transcurrió de julio, informo 
este lunes la Policía Nacional Civil (PNC).

El domingo 21 de julio transcurrió sin homicidios en todo el 
territorio nacional y aumentaron a 149 los días sin crímenes con-
tra la vida en lo que va de este 2024, lo que es atribuido a la bue-
na marcha de las estrategia de seguridad, en especial el régimen de 
excepción, que algunos críticos demandan sea modificado.

Tanto el Plan Control Territorial, implementado desde 2019, y 
el régimen de excepción, permitieron la captura de más de 81 mil 
pandilleros quienes atentaban contra la vida y tranquilidad de las 
familias salvadoreñas, según autoridades.

Desde el 1 de junio de 2019, se acumulan más de 666 días en 
los cuales no ocurrieron asesinatos atribuibles a las bandas, de 
este total, más de 552 se registran en el período de la guerra con-
tra pandillas.

El buen desempeño coincidió con la visita de un grupos de 
congresistas republicanos a El Salvador, encabezado por el repre-
sentante Matt Gaetz (r) quien afirmó que el régimen de excepción 
y la creación del Centro de Confinamiento al Terrorismo (Ce-
cot), la cárcel con capacidad para 40 mil reos construida por el 
gobierno, evitó que los terroristas huyan a otros países.

Muchas de las personas recluidas aquí hubieran encontrado la 
forma, se habrían ido a Estados Unidos y habrían atacado a los 
estadounidenses. Estamos agradecidos con el presidente Bukele y 
su Gobierno por imponer la seguridad y el régimen de excepción 
y por todo el buen trabajo que hacen aquí para mantener la segu-
ridad, explicó Gaetz.

Los pronunciamientos del legislador contradicen afirmacio-
nes del aspirante presidencial republicano, Donald Trump, quien 
acusa a El Salvador de enviar terroristas a territorio estadouni-
dense.

El Salvador a buen paso 
en seguridad en julio

César Humberto García Aguilera, ex-diputado del partido Gran Alianza por la Unidad Na-
cional (GANA), ha sido acusado del delito de enriquecimiento ilícito por un monto de $1 
millón 197 mil 738.04 durante su periodo como legislador. Fot Diario Co Latino/Archivo.

La acusación fue promovi-
da por la Fiscalía General de la 
República (FGR), que también 
involucra a su esposa y sus tres 
hijas. 

La acusación se basa en 28 
irregularidades detectadas en 
sus declaraciones patrimonia-
les entre el 1 de mayo de 2012 
y el 30 de abril de 2015, cuan-
do García Aguilera se desempe-
ñó como diputado propietario 

por el departamento de Sonso-
nate.

El monto cuestionado es di-
ferente con los ingresos lega-
les que García Aguilera habría 
percibido durante su gestión 
como diputado. Según la Ley 
del Presupuesto General de la 
Nación, en el apartado del Ór-
gano Legislativo, un diputado 
percibía un sueldo mensual de 
$2 mil 311.43, más gastos de re-
presentación por $800.00 y gas-
tos de transporte y comunica-
ción por $914.29, totalizando 
$4,025.72 mensuales. Esto sig-
nifica que durante los tres años 
de su mandato, García Aguile-
ra habría recibido legalmente 
alrededor de $145 mil en sala-
rios y compensaciones, una ci-
fra menor a los $1.1 millones 
que la FGR alega que no pue-
de justificar.

La FGR también ha pedido 
que se inhabilite a García Agui-
lera para ejercer cualquier car-
go público por un período de 
10 años. Esta petición se fun-
damenta en el artículo 240 de 
la Constitución de El Salvador 
y en la Ley Especial sobre Enri-
quecimiento Ilícito de Funcio-
narios y Empleados Públicos.

Acusaciones
La FGR ha presentado una 

demanda detallada ante la Cá-
mara de la Segunda Sección de 
Occidente, con sede en Sonso-
nate, desglosando las acusacio-
nes contra García Aguilera y su 
familia. Al ex-diputado se le se-
ñalan 18 irregularidades que 
suman un monto de $1 millón 
48 mil 625.01, la mayor parte 
del total cuestionado. 

Su esposa, Consuelo Miros-
lava Méndez de García, enfren-
ta tres inconsistencias por un 
monto de $132 mil 30.89. Las 
hijas del ex-funcionario tam-
bién están implicadas: Victo-
ria Marlene García de Juárez 

con una irregularidad por $1 
mil 566.06, Teresa Beatriz Gar-
cía de Torres con dos incon-
sistencias por $6 mil 248.35, y 
Mónica García con cuatro irre-
gularidades que suman $9 mil 
267.67.

Estas irregularidades inclu-
yen depósitos bancarios, trans-
ferencias realizadas, adquisi-
ción de vehículos y pagos de 
tarjetas de crédito en efectivo 
cuyo origen se desconoce. La 
FGR argumenta que los mo-
vimientos financieros no pu-
dieron ser justificados por los 
acusados, con los ingresos lega-
les del ex-diputado y su familia 
durante el período en cuestión.

¿Qué dijo Corte Plena?
El caso de García Aguilera 

quedó plasmado en el Acta No. 
29 de Corte Plena de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ), del 9 
de mayo de 2024. Los magistra-
dos observaron una ligera dis-
crepancia en las cifras maneja-
das por la CSJ y las presentadas 
por la FGR. 

Mientras que la FGR señala 
un monto total de $1 millón 
197 mil 738.04, la CSJ mencio-
na una cifra de $1 millón 209 
mil 278.87, de la cual se justi-
ficaron $11,540.83, dejando un 
monto final observado de $1 
millón 197 mil 738.04. 

La diferencia entre el Acta 
de Corte Plena y entre la acu-
sación fiscal podría deberse a 
ajustes realizados durante la 
investigación o a la inclusión 
de ciertos gastos que posterior-
mente fueron justificados. 

Los magistrados de la CSJ 
votaron unánimemente (con 
15 votos a favor) para decla-
rar que existen indicios de 
enriquecimiento ilícito por 
parte de García Aguilera. 
Esta decisión respalda la ac-
ción de la FGR y proporcio-
na para la demanda civil en 
la Cámara de la Segunda Sec-
ción de Occidente.

¿Cuáles eran sus ingre-
sos?

Las remuneraciones de 
García Aguilera como dipu-
tado eran de $4 mil 25.72 
mensuales, incluyendo suel-
do base, gastos de represen-
tación y gastos de transpor-
te y comunicación. Calcu-
lando este monto para el pe-
ríodo de tres años que duró 
su mandato, desde mayo de 
2012 hasta abril de 2015, el 
total de ingresos legales as-
cendería a aproximadamen-
te $145 mil.

La discrepancia entre este 
monto y los $1 millón 197 
mil 738.04 que la FGR ale-
ga como injustificados es sig-
nificativa. Esta diferencia de 
más de un millón de dólares 
es lo que ha llevado a las au-
toridades a sospechar de enri-
quecimiento ilícito. 

La magnitud de esta dis-
crepancia sugiere que, de 
ser ciertos los alegatos, Gar-
cía Aguilera habría aumenta-
do su patrimonio en más de 
8 veces lo que legalmente ha-
bría ganado durante su pe-
ríodo como diputado.
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MOSCÚ/Xinhua

China está dispuesta 
a trabajar con Rusia 
para construir una 

asociación de cooperación ener-
gética de alto nivel, con el obje-
tivo de beneficiar en mayor me-
dida a los dos países y a los dos 
pueblos, indicó este martes en 
Moscú el vice primer ministro 
chino Ding Xuexiang. 

Ding conversó con el vice 
primer ministro ruso Alexan-
der Novak, con quien copresi-
dió la XXI reunión del Comi-
té de Cooperación Energética 
China-Rusia. 

Ding, también miembro del 
Comité Permanente del Buró 
Político del Comité Central del 
Partido Comunista de China 
(PCCh), dijo que bajo la guía es-
tratégica y el cuidado cordial de 
los dos jefes de Estado, la coo-
peración energética entre China 
y Rusia ha formado un mode-

China se compromete a unir esfuerzos 
con Rusia para cooperación energética 

lo integral, intersectorial, profun-
do y de alto nivel.  Desde la XX re-
unión del Comité de Cooperación 
Energética, la cooperación energé-
tica entre los dos países ha man-
tenido un sólido impulso de desa-
rrollo y ha alcanzado una serie de 
nuevos logros, señaló Ding. 

Mencionó que China está dis-
puesta a trabajar con Rusia para 
implementar seriamente el im-
portante consenso alcanzado por 
los dos jefes de Estado y desarro-
llar una asociación de cooperación 
energética de alto nivel, y así bene-
ficiar en mayor medida a los dos 
países y a los dos pueblos. 

Ding propuso que las dos par-
tes profundicen la cooperación in-
tegrada entre producción, almace-
namiento y distribución, y sienten 
una base sólida para el desarrollo 
sostenible de la cooperación ener-
gética. 

También pidió optimizar el en-
torno político de la cooperación 
energética con el fin de crear con-

MÉXICO/Xinhua

Una caravana con 
alrededor de 
3.000 migrantes 

de Centroamérica, Sudamé-
rica y África, principalmen-
te, partió hoy martes del sur 
de México con el objetivo de 
alcanzar la capital del país 
para regularizar su situación 
migratoria y luego proseguir 
hacia la frontera con Estados 
Unidos, antes de las eleccio-
nes en ese país en noviembre 
próximo, reportaron medios 
locales. 

Se trata del mayor contin-
gente de su tipo en lo que va 
del año y partió de la ciu-
dad de Tapachula, en el esta-
do mexicano de Chiapas (su-
reste), fronterizo con Guate-
mala, luego de que muchos 
de sus integrantes se agrupa-
ron en la ciudad guatemalte-
ca de Tecún Umán para cru-

Parte de sur de México caravana 
con 3.000 migrantes rumbo a 
Ciudad de México y EEUU

zar desde el pasado fin de se-
mana a México por el río Su-
chiate. 

Personal del Instituto Na-
cional de Migración (INM) de 
México exhortó a los migrantes 

a regularizar su estatus migra-
torio en Chiapas, pero prefirie-
ron emprender la travesía hacia 
la Ciudad de México. 

Integrantes de la caravana 
declararon a medios locales tar-
danza en los trámites en Ta-
pachula y la imposibilidad de 
aplicar desde el sur de México 
a vías de acceso regular para la 
migración o la solicitud de re-
fugio en Estados Unidos. En 
los últimos años, varias carava-
nas de migrantes han empren-

diciones favorables 
para la construc-
ción y explotación 
de grandes proyec-
tos energéticos. 

Se espera que las 
dos partes amplíen 
activamente el nue-
vo espacio de coo-
peración energética, 
refuercen la coope-
ración en energías 
renovables e inno-
vación en tecnolo-
gía energética, y pro-
muevan la transfor-
mación energética 
verde y de bajas emisiones de car-
bono, indicó Ding. 

Las dos partes deben reforzar la 
coordinación estratégica en gober-
nanza energética mundial y contri-
buir más al desarrollo a largo pla-
zo, sano, estable y sostenible del 
mercado energético mundial. 

Novak afirmó que, en los años 
recientes, la cooperación energé-

tica entre Rusia y China ha pro-
gresado continuamente y ha logra-
do resultados notables, lo que de-
muestra plenamente el respeto mu-
tuo, la igualdad y la confianza mu-
tua de alto nivel entre los dos paí-
ses. 

Rusia está dispuesta a traba-
jar con China para aprovechar al 
máximo la plataforma y el papel 
de coordinación del Comité de 

Cooperación Energética Ru-
sia-China, implementar el im-
portante consenso alcanzado 
por los dos jefes de Estado, am-
pliar la cooperación energética 
a un nivel más profundo y en 
un campo más amplio, y con-
tribuir al crecimiento de la aso-
ciación estratégica integral de 
coordinación Rusia-China de la 
nueva era, agregó Novak.

dido su marcha desde Tapa-
chula hacia el norte, pero en 
su mayoría han sido disuel-
tas por las autoridades mexi-
canas, en el contexto de la cri-
sis migratoria que afronta la 
región y afecta en especial a 
México por ser una ruta de 
tránsito habitual para quienes 
buscan llegar a Estados Uni-
dos. 

Entre enero y mayo de este 
año, las autoridades mexi-
canas registraron más de 
590.000 personas en situa-
ción migratoria irregular, se-
gún datos de la Unidad de Po-
lítica Migratoria de la Secreta-
ría de Gobernación (Ministe-
rio del Interior). 

En tanto, el número de mi-
grantes detenidos en Estados 
Unidos entre octubre de 2022 
y septiembre de 2023 alcanzó 
el máximo histórico para un 
año fiscal, al superar los 2,4 
millones.
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Una breve reflexión sobre la di-
mensión políticoecológica del 
feminismo nos invita a recono-

cer la distancia entre nuestras reflexiones 
teóricas y lo cotidiano de nuestras vidas, en-
tre nuestros sueños y la precaria realidad del 
vivir. En medio de la lucha diaria algunas 
personas hacen de los acontecimientos e in-
terpretaciones su material de reflexión. Es-
tas personas tienen una función social espe-
cial que es discernir hacia dónde nos condu-
cen nuestros comportamientos personales y 
colectivos y cuáles son sus significados pro-
visionales en la larga historia de descubrir el 
sentido de la vida. Son ellas las exploradoras, 
las visionarias, las pensantes del mundo in-
mediato y del mundo en general. A diferen-
cia de los atletas y deportistas que muestran 
externamente las habilidades de sus cuerpos, 
estas personas muestran las habilidades del 
pensamiento, su génesis, sus interconexio-
nes e interrogantes. Las pensadoras/ es edu-
can sus habilidades interiores para tratar de 
COMPRENDER lo que sucede en el mun-
do y proponer rutas. Se adentran en sí mis-
mas recorriendo arduos caminos para ejerci-
tar su pensamiento en la comprensión de lo 
que emerge en la vida cotidiana.

Uno de los movimientos en esa línea de 
educación del pensamiento contemporáneo 
es el feminismo. No es posible hablar aquí 
de todos los aspectos del movimiento femi-
nista y de sus conquistas, por lo que nos 
centraremos en la comprensión del aspecto 
político-ecológico del feminismo desde una 
perspectiva filosófica, lo que significa acer-
carse a una comprensión a partir de lo que 
se manifiesta en las relaciones humanas y 
sobre todo “más allá” de lo que se manifies-
ta. Esa perspectiva nos hace descubrir razo-
nes y motivaciones que se ocultan en nues-
tras acciones y comportamientos. El “más 
allá” de lo que aparece es la necesidad de 
mostrar opresiones reproducidas y naturali-
zadas por la cultura en las diferentes relacio-
nes sociales. Es el esfuerzo de las pensadoras 
para encontrar conexiones históricas, cultu-
rales, étnicas, religiosas, psicológicas u otras 
que moldean a las mujeres en un patrón his-
tórico de sumisión y a los hombres en un 
patrón de dominación. Esos patrones se in-
terpretan y se apoyan mutuamente de ma-
nera que no podemos pensar uno sin pen-
sar en el otro, pues en realidad son un mis-
mo patrón con diferentes expresiones. Este 
patrón o modelo se viene criticando y ha 
provocado grandes cambios en nuestra ma-
nera de ser en el mundo. Las críticas y nue-
vas propuestas constituyen lo que llamamos 
“pensamiento feminista” plural. En esta re-
flexión queremos entender filosóficamen-
te algunas consecuencias del feminismo en 
la comprensión de las relaciones humanas. 
También abriremos espacios para vislum-
brar que la dimensión ecológica de la vida 
está íntimamente ligada a la comprensión 
del ser humano y a la revolución que el fe-
minismo está provocando. Cuando se habla 
de feminismo se piensa en “cosa” de mujeres 
que quieren introducir cambios en compor-
tamientos considerados normales o natura-
les. Quienes así piensan se engañan con re-

lación al feminismo crítico y a sus propues-
tas antropológicas inclusivas. Si no fuese des-
de esa perspectiva, el feminismo correría el 
riesgo de ser sólo un producto de consumo, 
una expresión de mujeres “locas” exigiendo 
sólo derechos de igualdad con lo masculino 
reconociéndole una supremacía justa e imi-
table. Pero el feminismo crítico, sobre todo 
en su vertiente filosófica, introduce una nue-
va manera de comprender a los seres huma-
nos en su diversidad y en su relación con 
el mundo natural en el que vivimos.En la 
mayoría de las culturas occidentales y orien-
tales podemos observar que los fundamen-
tos que garantizan el funcionamiento de la 
sociedad son dados por una tradición que 
sin duda podemos ubicar en el pensamien-
to masculino. Por ejemplo, algunos filóso-
fos griegos que influenciaron al Cristianis-
mo, imaginaban una fuerza originaria inma-
terial, el “principio cósmico” que determina-
ba el ser de cada cosa o de cada ser. El “prin-
cipio cósmico” del “origen” de todo era sim-
bólicamente masculino, pensado y afirma-
do por hombres. Las mujeres raramente eran 
incluidas en esas discusiones y por eso eran 
consideradas más próximas a la materia que 
al espíritu. El grado de proximidad de las 
mujeres al “principio cósmico” creador y or-
denador era muy inferior al de los hombres. 
El “principio cósmico” creado por la men-
te masculina se fue volviendo inmortal,  in-
finito, eterno y fue extendiendo su dominio 
por la Tierra culturalmente, políticamente y 
económicamente. En el CristianisEn el Cris-
tianismo este ser o fuerza espiritual de expre-
sión histórica masculina fue traducido con 
la expresión “Dios Padre todo poderoso”, 
creador y organizador de todo lo que existe. 
Y ese mismo poder fue atribuido a Jesús, úni-
co hijo del Padre. A partir de las jerarquías 
establecidas y de la división social del traba-
jo las sociedades fueron separando el traba-
jo material del espiritual, lo doméstico de lo 
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público, lo individual de lo social. Cuidar de 
la materialidad de la vida se volvió menos im-
portante que el pensar la vida, actividad con-
siderada del espíritu. Nobles y esclavos de di-
ferentes categorías fueron dividiéndose en la 
sociedad y dividiendo a la sociedad entre los 
elegidos y los condenados a subsistir sirvien-
do solamente a los otros.

El feminismo viene a unir lúcidamente 
lo material con lo espiritual, lo individual y 
lo colectivo, de modo que aunque aún usa-
mos estas expresiones, ya no les damos el mis-
mo significado. En el “principio” (Big Bang) 
hubo materia/fuerza vital absolutamente uni-
das, o sea, materia y espíritu como expresio-
nes de la misma realidad en evolución. En 
la misma línea las feministas unimos lo fini-
to de la vida con lo infinito de nuestro de-
seo, tratando de superar la osadía masculina 
de negar la finitud. El patriarcado masculino 
creó la inmortalidad, lo infinito, lo eterno, 
como contrapuntos para sanar las heridas de 
la precariedad de la vida sin percibir, además, 
que la misma está marcada por el rechazo de 
algunos/as del derecho a la dignidad. Escla-
vos y mujeres según diferentes clases y etnias, 
eran excluidos e irrespetados. Tampoco perci-
bieron que nuestras vidas son interdependien-
tes de lo que llamamos “naturaleza”, que so-
mos parte de ella, que la necesitamos para vi-
vir y por eso es necesario cuidar de ella. Esa 
comprensión patriarcal parcial de la vida per-
dura hasta nuestros días. Por ello, la novedad 
de la antropología filosófica feminista es de 
gran importancia para nuestro mundo. Tam-
bién la antropología feminista cambia nues-
tra teología cristiana y nuestra comprensión 
de lo humano/ divino. Algunas pinceladas 
nos darán una pequeña idea de las propues-
tas feministas.

El primer límite del ser humano es su pro-
pio cuerpo. Rodearse de otros cuerpos, nu-
trirse de cuerpos, desear cuerpos, es nuestra 
condición. Somos cuerpos frágiles necesita-
dos unos de otros para sobrevivir. En nues-
tro cuerpo tomamos consciencia colectiva de 
una organización social milenaria a partir de 
la cual clasificamos de forma excluyente cuer-
pos semejantes y diferentes a los nuestros. Li-
beramos a algunos y esclavizamos a otros. 
Nos dominamos unos a otros según nuestros 
intereses. Cuando clasificamos los cuerpos, 

les asignamos valores diferentes, los usamos 
como objetos o los exaltamos convirtiéndo-
nos en siervos de nuestras propias invencio-
nes. Incluso llegamos a crear cuerpos espiri-
tuales que sobreviven a la muerte, que habi-
tan en los cielos e interfieren en la vida de 
los cuerpos terrenos que aún no han cru-
zado los límites de la muerte hacia la in-
mortalidad. Tal concepción aumenta nues-
tra fragilidad y la irresponsabilidad de vivir 
sin apreciar la precariedad de nuestras vidas. 
En el mundo científico y tecnológico actual 
ya es inadmisible la separación entre el cielo 
y la tierra y la idea de habitantes gloriosos o 
condenados. Debemos revisar y reinterpre-
tar los viejos conceptos teológicos. El femi-
nismo propone comprender al ser humano 
desde sí mismo, no desde un ideal utópico 
propuesto por un discurso filosófico o reli-
gioso de otros tiempos. Enfatiza la constitu-
ción humana en constante evolución, la his-
toria como una confluencia de voluntades 
influyentes entre sí. Cada generación busca 
su sentido y deja a la siguiente una heren-
cia que está en transformación. La genera-
ción actual de feministas heredó un mundo 
consciente de la explotación social capitalis-
ta de los pobres, de las mujeres y del planeta 
y lucha de diferentes maneras para cambiar 
esa situación. No hay una meta a alcanzar, 
pues la historia colectiva sigue. Individual-
mente morimos, pero el colectivo en conti-
nua evolución sigue revisando y modifican-
do sus luchas según los nuevos desafíos. Este 
análisis implica una seria crítica a las uto-
pías científicas que quieren predecir un pun-
to de llegada común para todos. Igualmente 
critica las utopías religiosas patriarcales que 
nos proponen un final de la historia más 
allá de la historia, una vida más allá de ésta, 
lo que sirve para amortiguar la provisionali-
dad de nuestras historias. Apela a seres fue-
ra de la historia real dándoles vida imagi-
naria para que se encarguen de nuestras vi-
das. Sólo son artificios de nuestra comple-
ja humanidad que para calmar los dolores, 
ama las ilusiones y se aferra a ellas más que 
a los sufrimientos temporales y a las belle-
zas efímeras de nuestra existencia. Debemos 
reconocer la falta del afecto que nutre nues-
tros cuerpos, las inseguridades cotidianas, 
las intemperies de la naturaleza, la necesi-

dad de protección y calor… Por eso, inven-
tamos amores celestiales, brazos imaginarios 
que sostienen nuestras vidas… Podemos en-
tender nuestra búsqueda de protección, pero 
en estos nuevos tiempos el cambio de signi-
ficados es necesario. Acusan a las feminis-
tas de materialistas. Pero ¿qué es el materia-
lismo? ¿Qué es esa materialidad que la filo-
sofía y luego la economía afirmaron y la re-
ligión satanizó? ¿Por qué temer los cuerpos 
que somos? ¿Por qué no contemplar la belle-
za de su finitud?

Nos dicen que no podemos reducir la 
vida a la materia. Pero ¿qué es realmente la 
vida? Es ese aliento en un cuerpo, un cuerpo 
con aliento, que va y que viene y tiene mie-
do de perderse, de desaparecer en el tiempo 
y en el espacio… Nos acusan de vivir sólo en 
lo material de la vida y en la búsqueda de 
la sobrevivencia. Así reducen el alcance de 
nuestro amor a la vida, de nuestras reflexio-
nes y poesía. La perspectiva filosófica femi-
nista se sitúa en la línea de una transcenden-
cia activa, renovable, históricamente expe-
rimentable y reconocida a posteriori como 
valor. Ésta es experiencia histórica, compor-
tamiento, acción, que nos revelan una hu-
manidad mayor que nuestro individualis-
mo, una humanidad que sale del egoísmo y 
gana terreno en un “nosotros/as colectivo”. 
Esta transcendencia activa y renovable nos 
permite hablar de transcendencia ética y es-
tética dentro de los límites de nuestra pro-
pia inmanencia corporal. La trascendencia 
no está más allá del cuerpo o sin el cuer-
po material que nos constituye. No está en 
una esfera celeste imaginaria. Vivir la trans-
cendencia es vivir más allá de lo inmediato 
y descubrir bellezas ocultas en un mendigo 
que cuida primero a su perro que lo acom-
paña, es gozar la belleza de un atardecer, es 
escuchar una música que mueve las entra-
ñas, es escribir un bello poema, es compartir 
el pan con transeúntes. Vivir la transcenden-
cia es “visitar a los presos”, “vestir a los des-
nudos”, “acoger a los huérfanos, a la viuda 
o al extranjero”, es “dar las manos para pro-
teger un bosque” y “cuidar de la reproduc-
ción de las tortugas”… Es todo eso vivido 
en la inmanencia de nuestros cuerpos. Algo 
de eso es filosofía feminista. Estamos dando 
sólo los primeros pasos…

OPINIÓN
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No. de Expediente: 
2024222297 
No. de Presentación: 
20240372711 
CLASE: 02, 16.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
DECOART, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
AMERICANA, que servirá 
para: AMPARAR: PINTURA; 
BARNICES; PINTURA ACRÍ-
LICA PARA USO EN ARTES 
Y MANUALIDADES. CLA-
SE: 02. PARA: AMPARAR: 
PINCELES DE ARTISTAS. 
Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
once de junio del dos mil 
veinticuatro.

Ana Gloria 
Castaneda Valencia
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024223115
No. de Presentación: 
20240374461
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de Wyeth Holdings LLC, de 
nacionalidad ESTADOU-
NIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra ZIAC, que servirá 
para: Amparar: Preparacio-
nes farmacéuticas para el 
tratamiento de la presión 
arterial alta. Clase: 05,
La solicitud fue presentada el 
día veintinueve de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
distintivos, Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
trece de junio del dos mil 
veinticuatro.

ZIAC
Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226000 
No. de Presentación: 
20240379568 
CLASE: 09, 42, 44.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
Zoetis Services LLC, de na-
cionalidad ESTADOUNIDEN-
SE, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO Y 

SERVICIO, consistente en: la 
expresión CIRCO-MATCH, que 
servirá para: Amparar: Software 
informático de comparación de 
secuencia genómica de cepas 
aisladas del virus porcino. 
Clase: 09. Para: Amparar: 
Servicios de laboratorio veteri-
nario; Software como Servicio 
para profesionales del sector 
veterinario. Clase: 42. Para: 
Amparar: Servicios de pruebas 
genéticas de animales con fines 
de diagnóstico o tratamiento. 
Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día once de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de junio del dos 
mil veinticuatro.

CIRCO-MATCH
Mauricio Enrique

 Sánchez Vásquez
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226001 
No. de Presentación: 
20240379569 
CLASE: 09, 42, 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMlL, en su calidad 
de APODERADO de Zoetis 
Services LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: la expresión 
CIRCO-MATCH y diseño; que 
servirá para: Amparar: Software 
informático de comparación de 
secuencia genómica de cepas 
aisladas del virus porcino. 
Clase: 09. Para: Amparar: 
Servicios de laboratorio veteri-
nario; Software como Servicio 
para profesionales del sector 
veterinario. Clase: 42. Para: 
Amparar: Servicios de pruebas 
genéticas de animales con fines 
de diagnóstico o tratamiento. 
Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día once de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de junio del dos 
mil veinticuatro.

Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226242
No. de Presentación: 
20240379951 
CLASE: 28.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a oficina se ha(n) presen-
tado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de Ja-
zwares, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: Las palabra KUTIE KUPS, 

que servirá para
AMPARAR: Dispensadores de 
Juguetes, figuras de juguete, 
figuras de juguete coleccio-
nables y set de: juegos para 
figuras de juguete, juguetes de 
peluche. Clase: 28.
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de junio del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diecinueve de junio 
del dos mil veinticuatro.

KUTIE KUPS
Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226261
No. de Presentación 
20240379979 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
Apoderado de Sophia Holdings, 
S.A de C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, consistente en: Un di-
seño de gota identificado como 
logo nanotech que  servirá para: 
AMPARAR: Preparaciones 
oftálmicas; preparaciones far-
macéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y afecciones 
oftálmicas; productos farma-
céuticos. incluyendo para uso 
oftalmológico. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de junio del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinte de junio del 
dos mil veinticuatro-.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226327 
No. de Presentación: 
20240380090
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a oficina se ha(n) presen-
tado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de  Staat-
liches Hiñräuhaus in München, 
de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: La palabra 
HOFBRÄUHAUS, que servirá 
para: Amparar: Cervezas; be-
bidas mezcladas que contienen 
cervezas; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas sin 
alcohol; bebidas a base de 
frutas y zumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para 
elaborar bebidas. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-

DAD INTELECTUAL, Departa-
mentos de Signos Distintivos: 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinte de junio del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth Cortez 
Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226328 
No. de Presentación: 
20240380091 
CLASE: 21, 25, 32, 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a oficina se ha(n) presen-
tado DANILO RODRGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de Staat-
liches Hiñräuhaus in München, 
de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: La 
palabra HOFBRÄU, que servirá 
para: Amparar: Vasos; jarras de 
cerveza; recipientes para be-
ber; accesorios para bar, vajilla; 
bandejas; cristaleria; objetos de 
arte de cerámica, porcelana, 
loza y vidrio; alcancías (cajas 
de ahorro); Utensilios para uso 
doméstico y culinario. Clase: 
21. Para: Amparar: Prendas 
de vestir, artículos de sombre-
rería; calzado. Clase: 25. Para: 
Amparar. Cervezas; bebidas 
mezcladas que contienen; 
cervezas; aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas 
sin alcohol; bebidas a base 
de frutas y zumos de frutas; 
siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas. Clase: 
32. Para: Amparar:servicios de 
restaurante y bar; servicios de 
catering de bebidas y comidas: 
servicios de comidas y bebidas 
alojamiento temporal; alquiler 
de salas de reuniones; alqui-
ler de muebles, mantelería, 
accesorios de mesa y equipos 
para la preparación de comidas 
y bebidas; Alquiler de máquinas 
dispensadoras de bebidas y 
equipos de refrigeración para 
servir bebidas frías. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinte de junio del 
dos mil veinticuatro.

Melvy Elizabeth 
Cortez Vanegas

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224458
No. de Presentación: 
20240376923
CLASE: 21.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
APODERADO de YETI Coo-
lers, LLC, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 

la palabra YETI, que servirá 
para: Amparar: Tapas para 
recipientes de uso doméstico o 
de cocina; Neveras para vino; 
neveras para vino no eléctricos; 
cubos de vino; enfriador de vino 
de acero inoxidable; almoha-
dillas (pads)..enfriadoras para 
vino; almohadillas (pads) para 
cubos de vino; frascos; botellas 
aislantes; vasos de chupitos 
(shot glasses);  bandejas para 
cubitos de hielo; moldes para 
cubitos de hielo; bandejas para 
cubitos de hielo de silicón; 
moldes para cubitos de hielo 
de silicón; filtros de repuesto 
para prensas francesas; cafe-
teras con filtros no eléctricas; 
cafeteras de verter no eléc-
tricas; soporte para cafeteras 
de verter; goteros de café no 
eléctricos para preparar café; 
Utensilios de cocina, a saber, 
vasijas y cacerolas, sartenes 
bandejas para asar; parrillas 
no eléctricas. Clase: 21.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de abril del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de junio del 
dos mil veinticuatro.

YETI
Cecilia Esperanza Godoy 

de Velásquez
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024225857 
No. de Presentación: 
20240379281 
CLASE: 29, 30, 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de SOCIETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A., 
de nacionalidad SUIZA, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: Las palabras NATURES 
HEART y diseño; cuya traduc-
ción literal del idioma inglés al 
castellano es CORAZON DE 
LA NATURALEZA y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
Leche, crema, mantequilla, 
queso y otras preparaciones 
hechas a partir de leche; pro-
ductos lácteos; sucedáneos 
de la leche; sucedáneos de 
productos lácteos; bebidas a 
base de sucedáneos de la leche 
(predominando los sucedáneos 
de la leche); bebidas hechas 
a base de leche; leche en 
polvo; leche evaporada; leche 
condensada; postres hechos 
a base de leche y/o de crema 
de leche; bebidas hechas a 
base de leche que contengan 
cereales y chocolate; yogurt, 
bebidas y productos hechos 
a base de yogurt, yogurts no 
lácteos, yogurt y bebidas de 
yogurt hechos a base de soja; 
yogurt y bebidas de yogurt 
hechos a base de ingredientes 
de origen vegetal; yogurt y 
bebidas de yogurt hechos a 
base de frutos secos; leche de 
soya (sucedáneo de la leche); 
leche y bebidas hecha a base 
de ingredientes de origen ve-
getal; leche y bebidas hecha a 
base de frutos secos; alimentos 
y bebidas hechos a base de 
soya incluidos en esta clase; 
sucedáneos de los productos 
lácteos a base de plantas y 
frutos secos, incluyendo pero 
no limitados a anacardos, 

arroz, soya, almendras, coco,  
avellanas y nueces; bebidas 
a base de leche de coco; 
malteadas hechas a base de 
productos lácteos, con frutas, 
vegetales y/o granos comes-
tibles (en las que predominen 
los productos lácteos); bebidas 
hechas a base de productos 
lácteos con contenido de 
avena, cereales, frutas, jugos 
de frutas y jugos con sabor 
a frutas; preparaciones de 
proteínas para la alimentación 
humana; polvos de proteínas; 
sustitutos de crema para el té 
y el café; productos y bebidas 
dietética y/o nutricionalmente 
fortificadas hechas a base de 
productos lácteos incluidas en 
esta clase; preparaciones para 
elaborar bebidas hechas a base 
de productos lácteos; semillas 
transformadas.. Clase: 29. 
Para: AMPARAR: Cacao y pre-
paraciones y bebidas hechas 
a partir de cacao; chocolate, 
productos de chocolatería, pre-
paraciones y bebidas hechas 
a base de chocolate; prepa-
raciones y bebidas hechas a 
partir de cereales incluidos en 
esta clase; galletas; confitería; 
tartas, barquillos; productos de 
pastelería; pan; preparaciones 
para elaborar tartas; repostería; 
helados comestibles; helados 
comestibles a partir de agua; 
sorbetes; confitería helada; tar-
tas heladas; helados cremosos; 
postres helados; yogures he-
lados; cereales; cereales para 
el desayuno; muesli; copos de 
maíz; barras de cereal; cereales 
listos para comer; preparacio-
nes de cereales; refrigerio a 
base de cereales; refrigerios; 
frutas secas; especias.. Clase: 
30. Para: AMPARAR: Bebidas 
aromatizadas con frutas y 
bebidas a base de frutas, 
zumos de frutas y verduras, 
néctares, limonadas, soda 
y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas a base de fermentos 
lácteos; bebidas a base de 
malta; bebidas isotónicas; be-
bidas sin alcohol enriquecidas 
con elementos nutricionales y 
dietéticos; bebidas sin alcohol a 
base de ingredientes de origen 
vegetal; batidos de frutas u 
hortalizas; batidos a base de 
frutas, hortalizas, productos 
lácteos y granos; bebidas a 
base vegetal; bebidas a base 
de frutos secos; bebidas de 
proteínas vegetales; bebidas a 
base de suero de leche; bebidas 
a base de cereales (incluidas en 
esta clase); preparaciones para 
elaborar bebidas.. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, seis de junio del dos 
mil veinticuatro.

Herminia Elizabeth 
Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024225556
No. de Presentación: 
20240378767 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-

GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de CLARO 
S.A, de nacionalidad BRASI-
LEÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
Claro Video y diseño, que 
servirá para: amparar: Servi-
cios de promoción de bienes y 
servicios de terceros mediante 
la colocación de avisos publi-
citarios y exposición promo-
cional en sitios electrónicos 
accesibles por medio de redes 
computacionales, servicio de 
propaganda o publicidad en 
sitios, servicios de mercadeo 
(marketing), incluyendo ser-
vicios de estrategias de pro-
moción, distribución y precio 
de toda clase de productos y 
servicios relacionados con tele-
comunicación y accesibles por 
medio de redes computaciona-
les; asesorías con relación a 
dichos servicios, servicios de 
fidelidad del cliente, programas 
de retribución y compensación; 
promoción de ventas de servi-
cios de telecomunicaciones a 
través de la administración de 
programas relacionados con 
telecomunicaciones, tecnolo-
gía y entretenimiento; servicios 
de premios de incentivos; 
promoción de venta de ser-
vicios de telecomunicaciones 
a través de la administración 
de programas de premios de 
incentivos; promoción de venta 
de dispositivos relacionados 
con videojuegos, consolas, te-
clados; programas de premios 
por fidelidad de usuarios de 
servicios de telecomunicacio-
nes, a saber, proporcionando 
puntos; dinero en efectivo y 
otros reembolsos; servicios 
de desarrollo de programas 
de fidelidad para la empresa 
y para terceros que consisten 
en elaborar y administrar pro-
gramas de incentivos, premios, 
tarifas, puntos y promociones 
especiales por permanencia 
acumulables para canjear por 
productos, servicios, promocio-
nes especiales, descuentos; 
incluyendo promoción de pro-
ductos y servicios de terceros 
a través de programas de 
incentivos, fidelización, y pre-
mios de bonificación; gestión 
y operación de programas de 
incentivos, fidelización , y pre-
mios de bonificación. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de mayo del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veintisiete de mayo 
del dos mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024225824 
No. de Presentación: 
20240379239
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de CLARO 
S.A, de nacionalidad BRASI-
LEÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
CLARO MUSICA y diseño, 
que servirá para: amparar: 
Servicios de entretenimiento, 

producción de audio y conte-
nido audio visual, incluyendo 
películas de cine, programas 
de televisión y eventos en 
vivo presentando entreteni-
miento, deportes, música, 
video musicales, dramas, 
comedias, romances, docu-
mentales, noticias, actuacio-
nes de comedia y programas 
de entrevistas, servicios de 
publicación de contenidos de 
entretenimiento multimedia, 
de audio y de video en forma 
linear y no linear y juegos 
interactivos de computadora 
en línea, todos en el campo 
de interés general y entre-
tenimiento proporcionado a 
través de varios medios de 
entrega, incluyendo internet, 
todas las formas de televisión 
(incluyendo transmisión por 
cable, DTH, IPTV), redes 
móviles y redes globales 
de comunicación, en cada 
caso a varios dispositivos, 
incluyendo computadoras 
personales, dispositivos 
portátiles y televisores, distri-
bución de películas cinema-
tográficas [otros que no sean 
transportación ni transmisión 
electrónica] y otros servicios 
de entretenimiento a través 
de distribución de contenidos 
de audio y audio visuales 
prestados a través de varios 
medios de entrega, a saber 
el internet, todas las formas 
de televisión (incluyendo 
transmisión por cable, DTH, 
IPTV), redes móviles y redes 
globales de comunicación 
[otros que no sean trans-
portación ni transmisión 
electrónica], distribución de 
contenidos de audio y audio-
visuales para terceros [otros 
que no sean transportación 
ni transmisión electrónica], 
programas de entreteni-
miento de radio y televisión 
para terceros, producción 
de contenido de audio y 
audiovisual, y suministro de 
contenido de audio y audiovi-
sual no descargable a través 
de un sitio web, servicios de 
producción, grabación de 
discos originales (masters) 
de audio y de contenido audio 
visual, educación; formación; 
servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y 
culturales; exhibición de 
películas cinematográficas; 
doblaje; organización de 
espectáculos [servicios de 
empresarios]; producción de 
espectáculos; reserva de lo-
calidades para espectáculos; 
reportajes fotográficos; foto-
grafía; grabación [filmación] 
en cintas de video; montaje 
de programas de radio 
y televisión; organización 
de bailes; organización de 
competiciones deportivas; 
organización de concursos 
[actividades educativas o 
recreativas]; organización de 
concursos de belleza; organi-
zación  de exposiciones con 
fines culturales o educativos; 
organización de fiestas y 
recepciones; organización 
y dirección de conciertos; 
subtitulado; suministro de 
publicaciones electrónicos 
en línea no descargables; 
publicación de textos que no 
sean publicitarios; redacción 
de textos no publicitarios; 
suministro de publicaciones 
electrónicos en línea no 
descargables; publicación 
de textos que no sean publi-
citarios; redacción de textos 
no publicitarios; servicios de 
traducción; difusión de cono-
cimiento y cultura; edición de 
textos, distintos a los textos 
publicitarios; organización y 
dirección de congresos; pro-
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visión de juegos electrónicos 
con fines de entretenimiento 
para teléfonos celulares; 
servicios de presentación 
al público de literatura con 
fines culturales o educativos; 
servicios de presentación 
al público de obras de artes 
plásticas con fines culturales 
o educativos; organización y 
dirección de talleres de forma-
ción; organización y dirección 
de seminarios; facilitación de 
programas de entretenimiento 
multimedia por televisión, 
redes de banda ancha, re-
des inalámbricas y en línea; 
programación [planificación 
de programas] en una red 
informática global; servicios 
de entretenimiento prestados 
mediante redes mundiales 
de comunicación; facilitación 
de formación mediante una 
red informática mundial; 
suministro de publicaciones 
electrónicas no descargables 
desde una red informática 
mundial o internet; facilitación 
de publicaciones desde una 
red informática global o por 
internet que se puedan con-
sultar, puesta a disposición de 
publicaciones electrónicas no 
descargables desde una red 
informática mundial o internet; 
servicios de información sobre 
entretenimiento y eventos re-
creativos prestados mediante 
redes en línea e internet; 
publicación del contenido 
editorial de sitios a los que 
puede accederse a través de 
una red informática mundial; 
servicios de biblioteca en 
línea, en concreto, prestación 
de servicios de biblioteca 
electrónica con periódicos, re-
vistas, fotografías e imágenes 
a través de una red informática 
en línea; facilitación de publi-
caciones en línea (online); 
publicaciones electrónicas 
(no descargables); servicios 
de publicaciones; facilitación 
de publicaciones electrónicas; 
publicación de periódicos, 
publicaciones periódicas, 
catálogos y folletos; servicio 
de publicación de material 
y publicaciones impresos; 
publicación electrónica de 
libros y publicaciones perió-
dicas en línea; suministro de 
publicaciones electrónicas 
descargables para uso tem-
poral sin conexión. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de junio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de junio del 
dos mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

No. de Expediente : 
2024221949 
No. de Presentación: 
20240371850
CLASE: 32. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JOSE FIDEL MELARA 
MORAN, en su calidad de 
APODERADO de HACK LTD., 
de nacionalidad MALTESA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
ISM COOL CREMA SODA 
Y diseño, que se traduce al 
castellano como ISM FRIO 
CREMA SODA. Sobre las 
palabras COOL, CREMA 
y SODA, no se concede 
exclusividad individualmente 
consideradas, por ser términos 
de uso común y necesarios en 
el comercio, en relación a los 
productos que solicita amparar. 
Art. 29 de la Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
AGUAS MINERALES, AGUAS 
SABORIZADAS, GASEO-
SAS y OTRAS BEBIDAS 
NO ALCOHÓLICAS; BEBI-
DAS, JUGOS, REFRESCOS, 
NÉCTARES Y ZUMOS DE 
FRUTAS; BEBIDAS ISOTÓNI-
CAS (ENERGIZANTES) y 
POLVOS PARA ELABORAR 
LAS MISMAS; SIROPES y 
OTRAS PREPARACIONES 
PARA HACER BEBIDAS, 
ZUMOS DE ALOE VERA, 
ZUMOS A BASE DE ALOE, 
BEBIDAS DE ALOE VERA 
SIN ALCOHOL; AGUA DE 
L1TINES; AGUA DE SELTZ; 
AGUAS [BEBIDAS]; AGUAS 
DE MESA; APERITIVOS SIN 
ALCOHOL; BATIDOS DE 
FRUTAS U HORTALIZAS; 
BEBIDAS A BASE DE ARROZ, 
QUE NO SEAN SUCEDÁ-
NEOS DE LA LECHE; BEBI-
DAS A BASE DE SOJA QUE 
NO SEAN SUCEDÁNEOS 
DE LA LECHE; BEBIDAS A 
BASE DE SUERO DE LECHE; 
BEBIDAS DE ALOE VERA 
SIN ALCOHOL; BEBIDAS DE 
FRUTAS SECAS SIN ALCO-
HOL; BEBIDAS DE FRUTAS 
SIN ALCOHOL; BEBIDAS EN-
ERGÉTICAS; BEBIDAS EN-
RIQUECIDAS CON PROTEí-
NAS PARA DEPORTISTAS; 
BEBIDAS REFRESCANTES 
SIN ALCOHOL; BEBIDAS 
SIN ALCOHOL; BEBIDAS 
SIN ALCOHOL A BASE DE 
MIEL; BEBIDAS SIN ALCO-
HOL CON SABOR A CAFÉ; 
BEBIDAS SIN ALCOHOL CON 
SABOR A TÉ; CERVEZA CON 
LIMONADA; CERVEZA DE 
CEBADA; CERVEZA DE JEN-
GIBRE; CERVEZA DE MALTA; 
CERVEZAS; CÓCTELES SIN 
ALCOHOL; ESENCIAS SIN 
ALCOHOL PARA ELABORAR 
BEBIDAS; EXTRACTOS DE 
FRUTAS SIN ALCOHOL; 
EXTRACTOS DE LÚPULO 
PARA ELABORAR CERVE-
ZAS; HORCHATA; KVAS; 
LIMONADAS; MEZCLAS [BE-
BIDAS] A BASE DE CERVEZA; 
MOSTO DE CERVEZA; MO-
STO DE MALTA; MOSTO DE 
UVA; MOSTOS; NÉCTARES 
DE FRUTAS SIN ALCOHOL; 
PASTILLAS PARA BEBIDAS 
GASEOSAS; POLVOS PARA 
ELABORAR BEBIDAS GAS-
EOSAS; PREPARACIONES 
PARA ELABORAR AGUAS 
GASEOSAS; PREPARACIO-
NES SIN ALCOHOL PARA 
ELABORAR BEBIDAS; SIDRA 
SIN ALCOHOL; SIROPES 
PARA BEBIDAS; SIROPES 
PARA LIMONADAS; SODAS 
[AGUAS]; SORBETES [BE-
BIDAS]; ZARZAPARRILLA 

[BEBIDA SIN ALCOHOL]; 
ZUMO DE TOMATE [BEBIDA]; 
ZUMOS DE FRUTAS; ZUMOS 
VEGETALES [BEBIDAS]; JU-
GOS DE FRUTAS; JUGOS 
VEGETALES [BEBIDAS]; NÉC-
TARES DE FRUTAS; ZUMOS 
DE VERDURAS; ZUMOS DE 
FRUTAS Y VERDURAS; AGUA 
DE COCO; BATIDOS; SUPER-
ALlMENTOS EN POLVO, ES 
DECIR, POLVOS UTILIZADOS 
EN LA PREPARACION DE 
BATIDOS SUPERALIMENTOS 
EN POLVO DE FRUTAS Y 
VERDURAS, A SABER, POL-
VOS Y MEZCLAS UTILIZA-
DOS EN LA PREPARACION 
DE BATIDOS DE FRUTAS Y 
VERDURAS; BEBIDAS DE 
FRUTAS; BEBIDAS CARBO-
NATADAS SOBORIZADAS. 
Clase:32
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de enero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cuatro de junio de dos 
mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(20-22-24 julio/2024)

EDICTO 
FRANCISCO JAVIER GUE-
VARA MIRA, Notario del 
domicilio de distrito de San 
Salvador, municipio de San 
Salvador Centro, con oficina 
ubicada en cincuenta y siete 
avenida norte, Condominio 
Miramonte, local dos-B, dis-
trito de San Salvador, HACE 
SABER: Que por resolución 
del suscrito notario proveída 
a las catorce horas veinte 
minutos del diez de julio de dos 
mil veinticuatro. Se ha tenido 
por aceptada expresamente 
con beneficio de inventario la 
herencia intestada que, a su 
defunción, ocurrida en esta 
ciudad el día veintiocho de 
agosto de dos mil veintitrés, 
dejó el señor MARIO ALBER-
TO MIJANGO MENJÍVAR, co-
nocido por MARIO ALBERTO 
MIJANGO y por RAÚL MIJAN-
GO, de parte de los señores 
RAÚL ALBERTO MIJANGO 
ORANTES, CARMEN ELENA 
MIJANGO ORANTES e ILEA-
NA GENOVEVA MIJANGO 
GÓMEZ, en concepto de 
hijos sobrevivientes del cau-
sante. Habiéndose conferido 
a ellos la administración y 
representación interina de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida he-
rencia, para que se presenten 
a la oficina antes señalada en 
el término de quince días con-
tados desde el día siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en la 
oficina del notario FRANCIS-
CO JAVIER GUEVARA MIRA. 
En el distrito de San Salvador, 
a las diecisiete horas del diez 
de julio de dos mil veinticuatro. 

FRANCISCO JAVIER 
GUEVARA MIRA

NOTARIO
3a. Publicación

(22-23-24 julio/2024)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del distrito de Chala-
tenango, municipio de Cha-
latenango sur, departamento 
de Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de  Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o al 
telefax 2301-1332, departa-
mento de Chalatenango, HACE 
SABER: Que  ante sus oficios 
compareció la señora: ADELA 
MORALES SERRANO, de 
cincuenta y cinco años de edad, 
ama de casa, del distrito de 
Nombre de Jesús, municipio 
de Chalatenango sur, Depar-
tamento de Chalatenango, a 
quien conozco e identifico por 
medio de su Documento Único 
de Identidad Número cero cero 
cuatro cinco cero nueve cinco 
cero cinco- ocho; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad 
de naturaleza rústica, situado 
en Caserío El Dique, Cantón 
Potrerrillos, distrito de Nombre 
de Jesús, municipio de Cha-
latenango sur, Departamento 
de Chalatenango, no inscrito 
a su favor por carecer de an-
tecedente inscrito; compuesto 
de una extensión superficial 
de CIENTO TREINTA PUNTO 
CUARENTA Y CINCO ME-
TROS CUADRADOS, LINDE-
RO NORTE está formado por 
dos tramos con una distancia 
de doce punto noventa y 
uno metros; colindando con 
propiedad de Oscar Miranda 
Castillo. LINDERO ORIENTE 
está formado por un tramo 
con una distancia de once 
punto cincuenta y siete metros; 
colindando con propiedad de 
María Reina Flores Castillo. 
LINDERO SUR está formado 
por un tramo con una distancia 
de once punto veintiocho me-
tros; colindando con propiedad 
de María Reina Flores Castillo. 
LINDERO PONIENTE está 
formado por un tramo con una 
distancia de diez punto sesenta 
y nueve metros; colindando con 
propiedad de Lucinda Franco 
de Morales con calle pública de 
por medio. Que dicho inmueble 
lo adquirió por compraventa. 
Valúa el inmueble en cinco 
Mil dólares de los Estados 
Unidos de América. Lo que se 
le avisa al público con fines 
de Ley. Librado en oficina del 
suscrito Notario. En distrito de 
Chalatenango, municipio de 
Chalatenango sur, departa-
mento de Chalatenango, a los 
cinco días del mes de julio del 
dos mil veinticuatro.- 
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(22-23-24 julio/2024)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Ernesto P.)

EDICTO 
MARITZA ELIZABETH SE-
RRANO VASQUEZ, Notario, 
del domicilio de Soyapango, 
municipio de San Salvador 
Este, departamento de San 
Salvador, con oficina en Co-
lonia Santa Lucía, pasaje 
"V", número Setenta y nueve, 
Ilopango, municipio de San 
Salvador Este, departamento 
de San Salvador; al público 
para los efectos de ley HACE 
SABER: Que por resolución de 
la suscrita Notario, proveída a 
las diez horas del día doce de 
julio del año dos mil veinticuatro, 
se ha aceptado expresamente 
y con beneficio de Inventario, 
la Herencia Intestada que a 
su defunción dejara el Señor 

MARCELINO DE JESUS 
ALVARADO ROMERO, quien 
falleció el día tres de octubre 
del dos mil veintiuno, en casa, 
ubicada en Reparto Valle Nuevo 
Dos, pasaje "J", block "H", 
casa número cinco, Ilopango, 
municipio de San Salvador 
Este, departamento de San 
Salvador, a consecuencia de 
Paro Respiratorio por Neumo-
nía adquirida en la comunidad 
bacteriana, quien a la fecha de 
su muerte era de cien años de 
edad, Agricultor en Pequeño, 
del domicilio de Ilopango, mu-
nicipio de San Salvador Este, 
departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identi-
dad número: cero un millón no-
venta mil ochocientos ochenta 
y nueve - cuatro, de parte de 
las Señoras MARINELA DEL 
CARMEN ALVARADO DE 
AYALA Y LUCIA RAQUELlNA 
ARGUETA ALVARADO, en sus 
calidades de hijas del causante, 
habiéndoseles conferido la Ad-
ministración y Representación 
INTERINA de la Sucesión, con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la Herencia 
Yacente. En consecuencia, 
por este medio, se cita a todas 
las personas que se crean con 
derecho a la expresada heren-
cia, para que se presenten a la 
referida oficina, en el término 
de quince días contados a 
partir del día siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto, Librado en la oficina de la 
Notario MARITZA ELIZABETH 
SERRANO VASQUEZ, el día 
dieciocho de julio del año dos 
mil veinticuatro.
LIC. MARITZA ELIZABETH 

SERRANO VASQUEZ
NOTARIO

2a. Publicación
(23-24-25 julio/2024)

EDICTO 
IVETH MARÍA ANCHETA 
CARDONA, Notario, del domi-
cilio de esta Ciudad, con Oficina 
Profesional situada en Colonia 
Miramonte, Calle Orizaba, 
Polígono "U", Número Dos, 
del Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador,  AL PÚBLICO 
EN GENERAL PARA LOS 
EFECTOS DE LEY HACE 
SABER: Que por resolución 
pronunciada de la suscrita No-
tario, proveída el día dieciséis 
de julio de dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por  ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, 
la herencia testamentaria 
que a su defunción dejó el 
señor RAFAEL ALFONSO 
MALDONADO PALACIOS co-
nocido por RAFAEL ALFON-
SO MALDONADO, de parte 
de los señores MARISELA 
ARGENTINA MALDONA-
DO DE CHACÓN conocida 
por MARICELA ARGENTINA 
MALDONADO DE CHACÓN, 
EVELYN CAROLINA MAL-
DONADO FLORES conocida 
por EVELIN CAROLINA MAL-
DONADO LÓPEZ, RAFAEL 
ALFONSO MALDONADO 
LÓPEZ Y RAFAEL ALCIR 
MALDONADO SANDOVAL, 
todos en su calidad de here-
deros testamentarios, y a su 
vez, el señor RAFAEL ALCIR 
MALDONADO SANDOVAL, 
en su calidad de cesionario de 
los derechos testamentarios 
que le corresponderían a la 
señora  ANA RUTH  SAN-
DOVAL DE GÓMEZ, de los 
bienes testamentarios dejados 
a su defunción por el causante, 
habiéndoseles conferido a los 

aceptantes la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente, En 
consecuencia, por este medio 
se citan a todos los que se crean 
con derechos a la referida he-
rencia, para que se presenten a 
la referida oficina en el término 
de quince días, contados desde 
el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 
Librado en el Distrito de San 
Salvador, Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento de 
San Salvador, a los diecisiete 
días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.

LICDA. IVETH MARÍA 
ANCHETA CARDONA

NOTARIO
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EDICTO DE 
EMPLAZAMIENTO 

LICENCIADO EFRAIN CRUZ 
FRANCO, JUEZ CUARTO 
DE FAMILIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN SALVA-
DOR, CENTRO JUDICIAL 
INTEGRADO DE DERECHO 
PRIVADO Y SOCIAL DE SAN 
SALVADOR, Diagonal Univer-
sitaria y Diecisiete Calle Poni-
ente, Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador 
Centro; a la señora ELVIDA CE-
CILIA BARRERA DE PINEDA, 
quien es de cincuenta y dos 
años de edad, casada, Secre-
taria, originaria de San Pedro 
Perulapán y de último domicilio 
conocido en la ciudad de Soya-
pango, hija de los señores Rosa 
Gladis Barrera y José Esaú 
González Oporto, actualmente 
de paradero ignorado, HACE 
SABER: Que a este Tribunal 
se ha presentado el señor 
CARLOS ALFREDO PINEDA 
FRANCO, de sesenta y cinco 
años de edad, casado, Emplea-
do, del domicilio de la ciudad 
de West Babylon, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, promoviendo proceso 
familiar de divorcio por el motivo 
segundo del Art. 106 C.F., por 
medio de su representante pro-
cesal, la Abogada ANA LIDIA 
CASTELLANOS QUINTA-
NILLA, en contra de la señora 
ELVIDA CECILIA BARRERA 
DE PINEDA, desconociéndose 
además si la referida persona 
ha dejado constituido en el 
proceso aludido procurador o 
mandatario que la represente 
conforme a derecho, por lo 
que en cumplimiento de la Ley 
Procesal de Familia por este 
medio se emplaza a la misma. 
En consecuencia se Ie previene 

a la señora ELVIDA CECILIA 
BARRERA DE PINEDA, 
presentarse a éste Tribunal a 
ejercer su derecho de defensa 
contestando la demanda in-
coada en su contra por medio 
de Abogado constituido con-
forme a derecho, dentro de los 
quince días hábiles siguientes 
a la última publicacíón de este 
edicto, en caso contrario se 
designará a la Procuradora 
de Familia adscrita al Tribunal 
para que la represente en 
defensa de sus derechos; por 
lo que se avisa al público en 
general para los efectos de 
Ley. Librado en El Distrito de 
San Salvador, Municipio de 
San Salvador Centro, a las 
quince horas quince minutos 
del día diecinueve de marzo 
del año dos mil veinticuatro.

LIC. EFRAIN CRUZ 
FRANCO

JUEZ CUARTO 
DE FAMILIA

LIC. DOUGLAS  
ALEXANDER ASUNCION 

PORTILLO
SECRETARIO DE 
ACTUACIONES

REF. 02957-23-FMPF-
4FM2.- 

3a. Publicación
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Aviso para presentar 
oposición 

Al uso de agua en el 
proyecto LOTIFICACIÓN 

LA PROVIDENCIA 
Conforme a la Ley General de 
Recursos Hídricos (Art. 77 Y 
78), se invita a la comunidad a 
participar en el proceso de con-
sulta del siguiente proyecto: 
Ubicación: CANTÓN TEN-
ANCINGO, HACIENDA LA 
PROVIDENCIA, DISTRITO 
HUIZÚCAR, MUNICIPIO LA 
LIBERTAD ESTE, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD. 
Fuente de agua: SUBTER-
RANEA 
Volumen anual solicitado: 
34,032.6 m3 por año 
Uso del agua: USO INDUS-
TRIAL Y COMERCIAL 
Solicitante: SOCIEDAD SAN-
CHEZ RODAS CASTILLO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 
Latitud: 13.5906663, Longi-
tud: -89.2399672 
Si usted o su comunidad con-
sideran que el proyecto puede 
afectarle y tienen oposiciones 
sobre el uso de agua de éste, 
puede enviarlas en un plazo 
de 15 días hábiles después 
de esta publicación. 
¿Cómo oponerse? 
Envíe un escrito formal al 
correo electrónico atencio-

nalusuario@asa.gob.sv, o 
preséntelo de manera física 
en la oficina de la Autoridad 
Salvadoreña del Agua (ASA), 
ubicada en Centro Financiero 
Gigante, Torre E, Nivel 1, 65 
avenida Sur, colonia Escalón, 
distrito de San Salvador 
y Capital de la República, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador. 

3a. Publicación
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AVISO
S O N I A M A R G A R I TA 
ARRIAGA CALDERÓN, 
Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Die-
cinueve Calle Poniente y 
Primera Avenida Norte apar-
tamento número ciento 
nueve. Para los efectos de 
ley HACE SABER: Que a mi 
oficina se ha presentado la 
señora GLORIA ESMERAL-
DA ZAVALA DE SANTOS, 
quien es de cincuenta años 
de edad, Abogada, del do-
micilio de Cojutepeque, 
Departamento de Cuscatlán, 
a quien conozco portadora 
de su Documento Único de 
Identidad número cero dos 
millones noventa y cuatro mil 
novecientos cincuenta y 
tres- tres. Solicitando TITU-
LO SUPLETORIO, de un 
inmueble el cual se detalla 
a continuación: de naturale-
za rural, ubicado en DILI-
GENCIAS DE TITULACION 
propiedad de GLORIA ES-
MERALDA ZAVALA DE 
SANTOS ubicado en LU-
GAR DENOMINADO CAN-
TON LAS GRANADILLAS, 
municipio de LA PALMA, 
departamento de CHALATE-
NANGO, con una extensión 
superficial de ocho mil dos-
cientos veinticinco punto 
ochenta y cinco metros 
cuadrados equivalentes a 
una manzana un mil sete-
cientos sesenta y nueve 
punto setenta y ocho varas 
cuadradas. con una exten-
sión superficial de ocho mil 
doscientos veinticinco punto 
ochenta y cinco metros 
cuadrados equivalentes a 
una manzana un mil sete-
cientos sesenta y nueve 
punto setenta y ocho varas 
cuadradas. La presente 
descripción se inicia en el 
vértice noroeste, partiendo 
en sentido horario, con 
coordenadas geodésicas, 
NORTE trescientos cincuen-
ta y nueve mil sesenta y ocho 
punto sesenta y cinco me-
tros; ESTE cuatrocientos 
noventa mil doscientos dos 
punto veintisiete metros.  
LINDERO NORTE: está 
formado por veinticuatro 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Norte sesen-
ta y tres grados cero un mi-
nutos diez segundos Este y 
una distancia de diez punto 
cero cinco metros; Tramo 
dos, con rumbo Sur ochenta 
y nueve grados once minutos 
veintidós segundos Este y 
una distancia de dos punto 
treinta y tres metros; Tramo 
tres, con rumbo Sur ochenta 
y siete grados cero cuatro 
minutos cincuenta y siete 
segundos Este y una distan-
cia de cuatro punto noventa 
y dos metros; Tramo cuatro, 
con rumbo Sur setenta y 
ocho grados veintisiete mi-
nutos cincuenta y cuatro 
segundos Este y una distan-
cia de ocho punto cero ocho 
metros; Tramo cinco, con 
rumbo Sur cincuenta y ocho 
grados cero nueve minutos 
treinta y cinco segundos Este 
y una distancia de dieciocho 
punto cero cuatro metros; 
Tramo seis, con rumbo Sur 
cincuenta y ocho grados 
diecinueve minutos cincuen-
ta segundos Este y una 
distancia de cuatro punto 
cincuenta y seis metros; 
Tramo siete, con rumbo Sur 
cuarenta y tres grados trein-
ta y cuatro minutos cuarenta 
y seis segundos Este y una 
distancia de seis punto cero 
seis metros; Tramo ocho, con 
rumbo Sur cuarenta y seis 

grados cuarenta y nueve minu-
tos cero nueve segundos Este 
y una distancia de trece punto 
cuarenta y dos metros; Tramo 
nueve, con rumbo Sur cuaren-
ta y un grados cuarenta y dos 
minutos treinta y ocho segun-
dos Este y una distancia de 
cinco punto ochenta y seis 
metros; Tramo diez, con rumbo 
Sur cuarenta y cuatro grados 
trece minutos cincuenta y dos 
segundos Este y una distancia 
de doce punto cero uno metros; 
Tramo once, con rumbo Sur 
treinta y ocho grados cero 
siete minutos cuarenta y nueve 
segundos Este y una distancia 
de once punto veinticuatro 
metros; Tramo doce, con rum-
bo Sur cuarenta y un grados 
cincuenta minutos once segun-
dos Este y una distancia de 
trece punto cero uno metros; 
Tramo trece, con rumbo Sur 
cuarenta y cinco grados treinta 
y seis minutos veintiocho se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto cuarenta y nueve 
metros; Tramo catorce, con 
rumbo Sur cincuenta grados 
veintiún minutos cincuenta y 
ocho segundos Este y una 
distancia de seis punto cero 
tres metros; Tramo quince, con 
rumbo Sur cincuenta y seis 
grados cero cinco minutos 
treinta y cinco segundos Este 
y una distancia de doce punto 
cero seis metros; Tramo dieci-
séis, con rumbo Sur sesenta y 
un grados diecisiete minutos 
cero un segundos Este y una 
distancia de diecinueve punto 
treinta y uno metros; Tramo 
diecisiete, con rumbo Sur cin-
cuenta y siete grados diecisie-
te minutos cincuenta y nueve 
segundos Este y una distancia 
de seis punto cero ocho metros; 
Tramo dieciocho, con rumbo 
Sur cincuenta y cinco grados 
treinta minutos treinta y cinco 
segundos Este y una distancia 
de cinco punto sesenta y ocho 
metros; Tramo diecinueve, con 
rumbo Sur cincuenta y cinco 
grados cincuenta y tres minutos 
cincuenta y un segundos Este 
y una distancia de ocho punto 
cuarenta y dos metros; Tramo 
veinte, con rumbo Sur cincuen-
ta y nueve grados cuarenta y 
cinco minutos cero cinco se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto noventa y tres me-
tros; Tramo veintiuno, con 
rumbo Sur cincuenta y dos 
grados veintitrés minutos vein-
tisiete segundos Este y una 
distancia de nueve punto cero 
cinco metros; Tramo veintidós, 
con rumbo Sur cincuenta y un 
grados cincuenta y un minutos 
veinticinco segundos Este y una 
distancia de doce punto seten-
ta y ocho metros; Tramo vein-
titrés, con rumbo Sur cuarenta 
y siete grados cuarenta y cinco 
minutos cuarenta y nueve se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto ochenta metros; 
Tramo veinticuatro, con rumbo 
Sur cuarenta y dos grados 
treinta y nueve minutos cuaren-
ta y tres segundos Este y una 
distancia de trece punto veinte 
metros; colindando en estos 
tramos con inmueble propiedad 
de OMAR FUENTES, ENRI-
QUE LEMUS, GUILLERMO 
LOPEZ SALGUERO, MARIA 
ELVIA SALGUERO con Calle 
Pública de por medio, llegando 
así al vértice noreste.  LINDE-
RO ORIENTE: está formado 
por un tramo con rumbo Sur 
cuarenta y siete grados cuaren-
ta minutos cero cinco segundos 
Oeste y una distancia de 
veintiocho punto cuarenta y 
ocho metros; colindando en 
este tramo con inmueble pro-
piedad de SUCESION DE 
APOLINAR SALGUERO con 
lindero de cerco de púas, lle-

gando así al vértice sureste. 
LINDERO SUR: está formado 
por quince tramos con los si-
guientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Norte 
ochenta grados cincuenta y 
cinco minutos cincuenta y 
nueve segundos Oeste y una 
distancia de tres punto noven-
ta y uno metros; Tramo dos, 
con rumbo Norte cincuenta y 
cuatro grados treinta y dos 
minutos cuarenta y seis segun-
dos Oeste y una distancia de 
nueve punto sesenta y nueve 
metros; Tramo tres, con rumbo 
Norte sesenta y siete grados 
cuarenta y ocho minutos cua-
renta y cinco segundos Oeste 
y una distancia de ocho punto 
cuarenta y ocho metros; Tramo 
cuatro, con rumbo Norte seten-
ta grados dieciocho minutos 
cincuenta y siete segundos 
Oeste y una distancia de siete 
punto ochenta y siete metros; 
Tramo cinco, con rumbo Norte 
setenta y dos grados cero cero 
minutos diecisiete segundos 
Oeste y una distancia de tres 
punto dieciséis metros; Tramo 
seis, con rumbo Norte cincuen-
ta y siete grados treinta y 
nueve minutos cincuenta y dos 
segundos Oeste y una distancia 
de siete punto treinta y uno 
metros; Tramo siete, con rumbo 
Norte cincuenta y nueve grados 
cincuenta y siete minutos cin-
cuenta y un segundos Oeste y 
una distancia de seis punto 
sesenta y cuatro metros; Tramo 
ocho, con rumbo Norte cincuen-
ta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos cincuenta y dos 
segundos Oeste y una distancia 
de trece punto trece metros; 
Tramo nueve, con rumbo Norte 
treinta y seis grados cero siete 
minutos catorce segundos 
Oeste y una distancia de siete 
punto treinta y ocho metros; 
Tramo diez, con rumbo Norte 
sesenta y dos grados cero 
cinco minutos doce segundos 
Oeste y una distancia de cinco 
punto noventa y dos metros; 
Tramo once, con rumbo Norte 
cincuenta y seis grados cero 
dos minutos dieciocho segun-
dos Oeste y una distancia de 
doce punto trece metros; Tramo 
doce, con rumbo Norte dieci-
siete grados cuarenta y cinco 
minutos cincuenta y nueve 
segundos Oeste y una distancia 
de cuatro punto sesenta y 
siete metros; Tramo trece, con 
rumbo Norte cuarenta y seis 
grados veintiocho minutos 
cuarenta segundos Oeste y una 
distancia de cinco punto noven-
ta y cinco metros; Tramo cator-
ce, con rumbo Norte sesenta y 
dos grados veintiún minutos 
cero seis segundos Oeste y una 
distancia de catorce punto 
cincuenta y ocho metros; Tramo 
quince, con rumbo Sur setenta 
y seis grados cero nueve minu-
tos treinta y tres segundos 
Oeste y una distancia de 
treinta y dos punto cero nueve 
metros; colindando en los pri-
meros siete tramos con inmue-
ble propiedad de JESUS 
GARCIA CALDERON con 
quebrada de invierno propia del 
inmueble de por medio, y en 
los siguientes tramos colinda 
con GUILLERMO GARCIA 
RAMOS en los primeros con 
quebrada de invierno de por 
medio y con lindero de cerco 
de púas, con lindero de cerco 
de púas, llegando así al vértice 
suroeste. LINDERO PONIEN-
TE: está formado por once 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Norte catorce 
grados cero nueve minutos 
veinticinco segundos Oeste y 
una distancia de veinticinco 
punto cero ocho metros; Tramo 
dos, con rumbo Norte diecinue-

ve grados treinta y nueve mi-
nutos cuarenta y dos segundos 
Oeste y una distancia de nueve 
punto once metros; Tramo tres, 
con rumbo Norte veinticuatro 
grados trece minutos veinte 
segundos Oeste y una distancia 
de seis punto cero ocho metros; 
Tramo cuatro, con rumbo 
Norte veintitrés grados cero 
seis minutos cuarenta y cinco 
segundos Oeste y una distancia 
de ocho punto cincuenta y tres 
metros; Tramo cinco, con 
rumbo Norte treinta grados 
dieciséis minutos veintinueve 
segundos Oeste y una distancia 
de diez punto veintinueve me-
tros; Tramo seis, con rumbo 
Norte dieciséis grados cuaren-
ta y cinco minutos doce segun-
dos Oeste y una distancia de 
nueve punto setenta metros; 
Tramo siete, con rumbo Norte 
doce grados diecinueve minu-
tos treinta y ocho segundos 
Oeste y una distancia de tres 
punto setenta y cuatro metros; 
Tramo ocho, con rumbo Norte 
diez grados treinta y seis minu-
tos treinta y tres segundos 
Oeste y una distancia de nueve 
punto sesenta y cuatro metros; 
Tramo nueve, con rumbo Norte 
trece grados trece minutos cero 
siete segundos Oeste y una 
distancia de cuatro punto 
ochenta y cinco metros; Tramo 

No. de Expediente : 
2024226823 
No. de Presentación: 
20240380911 
CLASE: 41. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado JOSE ROBERTO 
FLORES CAMPOS, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
grupo F.L y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO. 
Clase: 41. 
La solicitud fue presentada 
el día tres de julio del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, cinco de julio del dos 
mil veinticuatro. 

Goergina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

Libros
a la venta

-Caso Bukele Shell
-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
-Divagaciones tempranas
-Alguna vez en Apopa
-Orlandía
-Edificando la Esperanza
-Impactos en El Salvador 
del Tratado del Libre 
Comercio
-Contando Cuentos 
y Fábulas

Precio $2.00

diez, con rumbo Norte veintiséis 
grados cincuenta y un minutos 
cincuenta segundos Oeste y 
una distancia de dos punto 
noventa y nueve metros; Tramo 
once, con rumbo Norte treinta 
y cinco grados veintinueve 
minutos cero cero segundos 
Oeste y una distancia de seis 
punto veinticuatro metros; co-
lindando en estos tramos con 
GUILLERMO GARCIA RAMOS 
en los primeros seis tramos con 
lindero de cerco de púas  y en 
los últimos tramos colinda con 
SERVIDUMBRE de por medio, 
llegando así al vértice noroeste, 
que es donde se inició la pre-
sente descripción. Así se llega 
al vértice Nor Poniente, que es 
el punto donde se inició esta 
descripción. - El terreno descri-
to no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no 
tiene cargas o derechos que 
pertenezcan a terceras perso-
nas; el compareciente ha po-
seído el referido terreno en 
forma quieta, pacífica, continúa 
y no interrumpida por más de 
VEINTE AÑOS; pero carece de 
Título de dominio inscrito y 
escrito. El referido inmueble lo 
valúan en la cantidad de DOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
y sobre el mismo ha ejercido 
actos de legitima propietaria, 

sin mandato de persona alguna, 
sembrándolo, cuidándolo y 
haciendo cuantas reparaciones 
han sido necesarios. Que el 
inmueble lo adquirió por com-
praventa que hizo el señor 
GUILLERMO GARCIA RA-
MOS. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho, para 
que se presenten a la mencio-
nada oficina en el término de 
quince días, contados desde el 
siguientes a la última publica-
ción del presente edicto. - Li-
brado en la oficina de la suscri-
ta Notario, En el distrito de San 
Salvador, municipio San Salva-
dor Centro, departamento de 
San Salvador, el día veinte de 
julio del año dos mil veinticuatro 
San Salvador. -
Licda. SONIA MARGARITA 

ARRIAGA CALDERÓN.
NOTARIO
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ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Reynaldo)



No. de Expediente: 
2024224117
No. de Presentación: 
20240376373
CLASE: 07.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSÉ FIDEL 
MELARA MORÁN, en su 
calidad de APODERADO 
de FERREYCORP S.A.A., 
de nacionalidad PERUANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: un diseño 
identificado como: M, que 
servirá para Amparar: Ascen-
sores; escaleras mecánicas 
y grúas (aparatos de eleva-
ción); maquinaria pesada; 
motores (excepto motores 
para vehículos terrestres); 
máquinas y máquinas he-
rramientas; máquinas para 
explotación de minas, tales 
como: motoniveladoras, ex-
cavadoras hidráulicas y moto-
traillas; equipos, implementos 
o máquinas agrícolas, tales 
como: cosechadoras combi-
nadas, máquinas y máquinas 
herramientas agrícolas de 
siembra, labranza y utilitarios; 
máquinas y máquinas herra-
mientas para cosechadoras 
de forraje; máquinas para 
tratamiento de granos; má-
quinas para procesar arroz; 
máquinas automáticas de 
empaque; máquinas para 
aserrar madera; máquinas 
para trabajar la madera.
Clase: 07.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
veinticinco de junio del dos mil 
veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224148
No. de Presentación: 
20240376413
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de
APODERADO de  FE-
RREYCORP S.A.A., de na-
cionalidad PERUANA, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: la palabra MaquiNet y 
diseño, que servirá para: 
Amparar: Agrupamiento, por 
cuenta de terceros, de una 
amplia gama de productos 
(excepto su transporte), para 
que los consumidores puedan 
verlos y adquirirlos con como-
didad, este servicio pueden 
ser prestado por comercios 
minoristas o mayoristas, por 
distribuidores automáticos, 
catálogos de venta por co-
rrespondencia o medios de 
comunicación electrónicos, 
por ejemplo, sitios web o 
programas de televenta; ser-
vicios de redes de contactos 
de negocios comerciales en 
línea; servicios de publicidad, 
marketing y promoción de 

ventas para negocios; com-
pilación y sistematización de 
información en bases de datos 
de computadora; provisión de 
una base de datos (informa-
ción) para búsqueda en línea 
presentando oportunidades de 
empleo y de carreras profesio-
nales y consultas y respuestas 
de negocios, empleo y profesio-
nales; provisión de información 
sobre y para referencias con 
respecto a productos, servicios, 
eventos y actividades con fines 
comerciales; organización y 
conducción de ferias de trabajo 
con fines comerciales o publi-
citarios; servicios de agencias 
de colocación de empleo; 
servicios de consultoría de 
recursos humanos [gestión de 
personal]; servicios de investi-
gación comercial de negocios y 
estudios económicos de factibi-
lidad de negocios; servicios de 
monitoreo de negocios, a saber, 
rastreo en línea de referencias 
de negocios comerciales, 
organizaciones comerciales y 
temas de negocios comercia-
les; promoción de productos y 
servicios de terceros a través 
de redes de computadora y 
de comunicaciones; facilitar el 
intercambio y venta de servicios 
y productos de terceros a través 
de redes de computadora y de 
comunicaciones (promoción de 
ventas para terceros); servicios 
de provisión de contactos 
profesionales en línea (servi-
cios de oficinas de empleo) 
e información en los campos 
de empleo, reclutamiento, 
oportunidades de trabajo y 
listas de empleos (servicios de 
recursos humanos); provisión 
de asesoría en materia de 
empleo interactivo en línea; 
servicios de reclutamiento y 
colocación de personal; pu-
blicidad y marketing a través 
de una comunidad en línea 
para dicho fin; presentación 
de exhibiciones, conferencias, 
seminarios y eventos de redes 
de contactos con fines de ne-
gocios comerciales, consultoría 
profesional sobre negocios 
comerciales, desarrollo de 
negocios (gestión de negocios 
comerciales). Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diez de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224145
No. de Presentación: 
20240376410
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JOSE FIDEL MELARA 
MORAN, en su calidad de
A P O D E R A D O  d e  F E -
RREYCORP S.A.A., de nacio-
nalidad PERUANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra MaquiNet y diseño, 
que servirá para: Amparar: 
Aparatos e instrumentos cien-
tíficos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, 

ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control 
(inspección), de socorro (sal-
vamento) y de enseñanza; 
aparatos para la conducción, 
distribución, transformación, 
acumulación, regulación o con-
trol de la electricidad; aparatos 
para el registro (grabación), 
transmisión, reproducción de 
sonido e imágenes; soportes 
de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, 
DVD y otros soportes de graba-
ción digitales; distribuidores de 
billetes [tickets] y mecanismos 
para aparatos de previo pago; 
cajas registradoras, máqui-
nas calculadoras, equipos 
de procesamiento de datos 
y para el tratamiento de la 
información; ordenadores; pro-
gramas informáticos (software 
descargable), programas de 
sistemas operativos grabados 
para ordenador; extintores; 
baterías; baterías eléctricas 
para vehículos, baterías de 
arranque, baterías para dispo-
sitivos electrónicos, baterías 
solares; aparatos para sistemas 
de localización por satélite 
(GPS). Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diez de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224150
No. de Presentación: 
20240376416
CLASE: 37.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: Que a esta 
oficina se ha(n) presentado 
JOSE FIDEL MELARA MO-
RAN, en su calidad de APO-
DERADO de FERREYCORP 
S.A.A., de nacionalidad PE-
RUANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la palabra 
MaquiNet y diseño, que ser-
virá para: Amparar: Servicios 
de construcción; reparación; 
instalación y mantenimiento de 
maquinarias; servicios relacio-
nados con la construcción de 
edificios, carreteras, puentes, 
presas o líneas de transmisión; 
alquiler de máquinas y máqui-
nas herramientas; alquiler de 
maquinaria pesada; alquiler 
de herramientas y máquinas 
de construcción; servicios de 
reparación y mantenimiento de 
motores diésel y componentes 
de maquinarias para movimien-
to de tierras. Clase: 37.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diez de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224120
No. de Presentación: 
20240376376
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JOSE FIDEL MELARA 
MORAN, en su calidad de
A P O D E R A D O  d e  F E -
RREYCORP S.A.A., de nacio-
nalidad PERUANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
un diseño identificado como: 
M, que servirá para: Amparar: 
Agrupamiento, por cuenta 
de terceros, de una amplia 
gama de productos (excepto 
su transporte), para que los 
consumidores puedan verlos y 
adquirirlos con comodidad, este 
servicio pueden ser prestado 
por comercios minoristas o 
mayoristas, por distribuidores 
automáticos, catálogos de 
venta por correspondencia 
o medios de comunicación 
electrónicos, por ejemplo, sitios 
web o programas de televenta; 
servicios de redes de contactos 
de negocios comerciales en 
línea; servicios de publicidad, 
marketing y promoción de 
ventas para negocios; com-
pilación y sistematización de 
información en bases de datos 
de computadora; provisión de 
una base de datos (informa-
ción) para búsqueda en línea 
presentando oportunidades de 
empleo y de carreras profesio-
nales y consultas y respuestas 
de negocios, empleo y profesio-
nales; provisión de información 
sobre y para referencias con 
respecto a productos, servicios, 
eventos y actividades con fines 
comerciales; organización y 
conducción de ferias de trabajo 
con fines comerciales o publi-
citarios; servicios de agencias 
de colocación de empleo; 
servicios de consultoría de 
recursos humanos [gestión de 
personal]; servicios de investi-
gación comercial de negocios y 
estudios económicos de factibi-
lidad de negocios; servicios de 
monitoreo de negocios, a saber, 
rastreo en línea de referencias 
de negocios comerciales, 
organizaciones comerciales y 
temas de negocios comercia-
les; promoción de productos y 
servicios de terceros a través 
de redes de computadora y 
de comunicaciones; facilitar el 
intercambio y venta de servicios 
y productos de terceros a través 
de redes de computadora y de 
comunicaciones (promoción de 
ventas para terceros); servicios 
de provisión de contactos 
profesionales en línea (servi-
cios de oficinas de empleo) 
e información en los campos 
de empleo, reclutamiento, 
oportunidades de trabajo y 
listas de empleos (servicios de 
recursos humanos); provisión 
de asesoría en materia de 
empleo interactivo en línea; 
servicios de reclutamiento y 
colocación de personal; pu-
blicidad y marketing a través 
de una comunidad en línea 
para dicho fin; presentación 
de exhibiciones, conferencias, 
seminarios y eventos de redes 
de contactos con fines de ne-
gocios comerciales, consultoría 
profesional sobre negocios 
comerciales, desarrollo de 
negocios (gestión de negocios 
comerciales). Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro.

REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, nueve de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024224121
No. de Presentación: 
20240376377
CLASE: 37.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado JOSE FIDEL MELARA 
MORAN, en su calidad de APO-
DERADO de FERREYCORP 
S.A.A., de nacionalidad PE-
RUANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: un diseño 
identificado como: M, que ser-
virá para: Amparar: Servicios 
de construcción; reparación; 
instalación y mantenimiento de 
maquinarias; servicios relacio-
nados con la construcción de 
edificios, carreteras, puentes, 
presas o líneas de transmisión; 
alquiler de máquinas y máqui-
nas herramientas; alquiler de 
maquinaria pesada; alquiler 
de herramientas y máquinas 
de construcción; servicios de 
reparación y mantenimiento de 
motores diésel y componentes 
de maquinarias para movimien-
to de tierras. Clase: 37.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, nueve de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente : 
2024224118
No. de Presentación: 
20240376374
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL ME-
LARA MORAN, en su calidad 
de APODERADO de FE-
RREYCORP S.A.A., de nacio-
nalidad PERUANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
un diseño identificado como 
diseño M, que servirá para: 
amparar: Aparatos e instru-
mentos científicos, náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cine-
matográficos, ópticos, de pesar, 
de medida, de señalización, de 
control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza; 
aparatos para la conducción, 
distribución, transformación, 
acumulación, regulación o con-
trol de la electricidad; aparatos 
para el registro (grabación), 
transmisión, reproducción de 

sonido e imágenes; soportes 
de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, 
DVD y otros soportes de graba-
ción digitales; distribuidores de 
billetes [tickets] y mecanismos 
para aparatos de previo pago; 
cajas registradoras, máqui-
nas calculadoras, equipos 
de procesamiento de datos 
y para el tratamiento de la 
información; ordenadores; pro-
gramas informáticos (software 
descargable), programas de 
sistemas operativos grabados 
para ordenador; extintores; 
baterías; baterías eléctricas 
para vehículos, baterías de 
arranque, baterías para dispo-
sitivos electrónicos, baterías 
solares; aparatos para sistemas 
de localización por satélite 
(GPS). Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, nueve de abril del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana
 de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente : 
2024224124
No. de Presentación: 
20240376380
CLASE: 07.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL ME-
LARA MORAN, en su calidad 
de APODERADO de FE-
RREYCORP S.A.A., de nacio-
nalidad PERUANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra MaquiNet y diseño, 
que servirá para: Amparar: 
Ascensores; escaleras me-
cánicas y grúas (aparatos de 
elevación); maquinaria pesada; 
motores (excepto motores para 
vehículos terrestres); máquinas 
y máquinas herramientas; 
máquinas para explotación 
de minas, tales como: mo-
toniveladoras, excavadoras 
hidráulicas y mototraillas; 
equipos, implementos o má-
quinas agrícolas, tales como: 
cosechadoras combinadas, 
máquinas y máquinas herra-
mientas agrícolas de siembra, 
labranza y utilitarios; máquinas 
y máquinas herramientas para 
cosechadoras de forraje; má-
quinas para tratamiento de gra-
nos; máquinas para procesar 
arroz; máquinas automáticas 
de empaque; máquinas para 
aserrar madera; máquinas para 
trabajar la madera.
Clase: 07.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de abril del dos 
mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez
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Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226747
No. de Presentación: 
20240380760
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del NOM-
BRE COMERCIAL, consistente 
en: la expresión ESE y diseño, 
que servirá para: IDENTIFICAR 
UNA EMPRESA DEDICADA 
AL COMERCIO, INDUSTRIA, 
Y TODO LO RELACIONADO 
CON EL RAMO EDUCATIVO, 
ASÍ COMO LA INVESTIGA-
CIÓN CIENTÍFICA, CON-
SULTORÍA, CAPACITACIÓN 
Y EVALUACIÓN, REDES 
SOCIALES E INFORMÁTICA.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/ 2024)

No. de Expediente: 
2024226748
No. de Presentación: 
20240380761
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
ESE y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: APARATOS 
E INSTRUMENTOS CIENTÍ-
FICOS DE INVESTIGACIÓN, 
DE NAVEGACIÓN, GEODÉ-
SICOS, FOTOGRÁFICOS, 
CINEMATOGRÁFICOS, AU-
DIOVISUALES, ÓPTICOS, 
DE PESAJE, DE MEDICIÓN, 
DE SEÑALIZACIÓN, DE DE-
TECCIÓN, DE PRUEBAS, DE 
INSPECCIÓN, DE SALVA-
MENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE CONDUCCIÓN, DIS-
TRIBUCIÓN, TRANSFOR-
MACIÓN, ACUMULACIÓN, 
REGULACIÓN O CONTROL 
DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL 
CONSUMO DE ELECTRICI-
DAD; APARATOS E INSTRU-
MENTOS DE GRABACIÓN, 
TRANSMISIÓN, REPRODUC-
CIÓN O TRATAMIENTO DE 
SONIDOS, IMÁGENES O 

DATOS; SOPORTES GRA-
BADOS O DESCARGABLES, 
SOFTWARE, SOPORTES 
DE REGISTRO Y ALMA-
CENAMIENTO DIGITALES 
O ANÁLOGOS VÍRGENES; 
MECANISMOS PARA APA-
RATOS QUE FUNCIONAN 
CON MONEDAS; CAJAS 
REGISTRADORAS, DIS-
POSITIVOS DE CÁLCULO; 
ORDENADORES Y PERI-
FÉRICOS DE ORDENADOR; 
TRAJES DE BUCEO, MÁS-
CARAS DE BUCEO, TAPO-
NES PARA LOS O DOS PARA 
BUCEO, PINZAS NASALES 
PARA SUBMARINISTAS Y 
NADADORES GUANTES 
DE BUCEO, APARATOS DE 
RESPIRACIÓN PARA LA 
NATACIÓN SUBACUÁTICA: 
EXTINTORES. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de julio 
del dos mil veinticuatro.

Mauricio Enrique
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Rafael Armando)



No. de Expediente: 
2024226749
No. de Presentación: 
20240380762
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: ESE, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión ESE y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
PAPEL Y CARTÓN; PRO-
DUCTOS DE IMPRENTA; 
MATERIAL DE ENCUADER-
NACIÓN; FOTOGRAFÍAS; 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA 
Y ARTÍCULOS DE OFICI-
NA, EXCEPTO MUEBLES; 
ADHESIVOS (PEGAMEN-
TOS) DE PAPELERÍA O 
PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y 
MATERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN Y MATE-
RIAL DIDÁCTICO; HOJAS, 
PELÍCULAS Y BOLSAS DE 
MATERIAS PLÁSTICAS 
PARA EMBALAR Y EMPA-
QUETAR; CARACTERES 
DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de julio 
del dos mil veinticuatro.

Mauricio Enrique
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226751
No. de Presentación: 
20240380764
CLASE: 42.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: ESE, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la expresión ESE y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS, ASÍ 
COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
CONEXOS; SERVICIOS DE 
ANÁLISIS INDUSTRIAL, IN-
VESTIGACIÓN INDUSTRIAL 
Y DISEÑO INDUSTRIAL; 
CONTROL DE CALIDAD Y 
SERVICIOS DE AUTENTI-
CACIÓN; DISEÑO Y DESA-
RROLLO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.

REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226750
No. de Presentación: 
20240380763
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de EDICIONES 
SERVICIOS EDUCATIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: ESE, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, con-
sistente en: la expresión ESE 
Y DISEÑO, que servirá para: 
AMPARAR: EDUCACIÓN; 
FORMACIÓN; SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Mauricio Enrique
 Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 de julio de 2024)

No. de Expediente: 
2024226741
No. de Presentación: 
20240380754
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: las palabras 
ALGIERS PRINT TO IMPRESS 
y diseño, que se traducen las 
palabras print to impress al idio-
ma castellano como: imprimir 
para impresionar, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA 
EMPRESA DEDICADA A AC-
TIVIDADES DE IMPRESIÓN, 
COMERCIO, INDUSTRIA, Y 
SERVICIOS EN GENERAL, 
ESPECIALMENTE A LA EX-
PLOTACIÓN DE TODAS SUS 
RAMAS DE LA INDUSTRIA DE 
LA TIPOGRAFIA, IMPRENTA, 
OFFSET, FLEXOGRAFÍA, 
IMPRESIONES DIGITALES.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.

REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226743
No. de Presentación: 
20240380756
CLASE: 42.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras AL-
GIERS PRINT TO IMPRESS y 
diseño, que se traducen las pa-
labras print to impress al idioma 
castellano como: imprimir para 
impresionar, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS CIEN-
TÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, 
ASÍ COMO SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
CONEXOS; SERVICIOS DE 
ANÁLISIS INDUSTRIAL, IN-
VESTIGACIÓN INDUSTRIAL 
Y DISEÑO INDUSTRIAL; CON-
TROL DE CALIDAD Y SERVI-
CIOS DE AUTENTICACIÓN; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
HARDWARE Y SOFTWARE. 
Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

logo alger

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226742
No. de Presentación: 
20240380755
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
ALGIERS PRINT TO IMPRESS 
y diseño, que se traducen las 
palabras print to impress al idio-
ma castellano como: imprimir 
para impresionar, que servirá 

para: AMPARAR: PAPEL Y 
CARTÓN; PRODUCTOS DE 
IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACIÓN; FOTO-
GRAFÍAS; ARTÍCULOS DE 
PAPELERÍA Y ARTÍCULOS 
DE OFICINA, EXCEPTO MUE-
BLES; ADHESIVOS (PEGA-
MENTOS) DE PAPELERÍA 
O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y 
MATERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN Y MATERIAL 
DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCU-
LAS Y BOLSAS DE MATERIAS 
PLÁSTICAS PARA EMBALAR 
Y EMPAQUETAR; CARACTE-
RES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226744
No. de Presentación: 
20240380757
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
PACK me y diseño, que se 
traduce al idioma castellano 
como: empácame, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA 
EMPRESA DEDICADA A AC-
TIVIDADES DE IMPRESIÓN, 
COMERCIO, INDUSTRIA, Y 
SERVICIOS EN GENERAL, 
ESPECIALMENTE A LA EX-
PLOTACIÓN DE TODAS SUS 
RAMAS DE LA INDUSTRIA DE 
LA TIPOGRAFIA, IMPRENTA, 
OFFSET, FLEXOGRAFÍA, 
IMPRESIONES DIGITALES.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226745
No. de Presentación: 
20240380758
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-

DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
PACK me y diseño, que se 
traduce al idioma castellano 
como: empácame, que servi-
rá para: AMPARAR: PAPEL 
Y CARTÓN; PRODUCTOS 
DE IMPRENTA; MATERIAL 
DE ENCUADERNACIÓN; 
FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS 
DE PAPELERÍA Y ARTÍCU-
LOS DE OFICINA, EXCEPTO 
MUEBLES; ADHESIVOS (PE-
GAMENTOS) DE PAPELERÍA 
O PARA USO DOMÉSTICO; 
MATERIAL DE DIBUJO Y 
MATERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MATERIAL DE 
INSTRUCCIÓN Y MATERIAL 
DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCU-
LAS Y BOLSAS DE MATERIAS 
PLÁSTICAS PARA EMBALAR 
Y EMPAQUETAR; CARACTE-
RES DE IMPRENTA, CLICHÉS 
DE IMPRENTA. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 

Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024226746
No. de Presentación: 
20240380759
CLASE: 42.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN ANTONIO 
ALGER FERRACUTI, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ALGIER'S IMPRE-
SORES, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: ALGIER'S 
IMPRESORES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: la expresión 
PACK me y diseño, que se tra-
duce al idioma castellano como: 
empácame, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS CIEN-
TÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, 
ASÍ COMO SERVICIOS DE 
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INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 
CONEXOS; SERVICIOS DE 
ANÁLISIS INDUSTRIAL, IN-
VESTIGACIÓN INDUSTRIAL 
Y DISEÑO INDUSTRIAL; CON-
TROL DE CALIDAD Y SERVI-
CIOS DE AUTENTICACIÓN; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
HARDWARE Y SOFTWARE. 
Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día primero de julio del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, tres de julio del dos 
mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-26-29 julio/2024)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Mirian A.)
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CONTRA
 DEP   RTES

Jefe de ONU exhorta a “todos a deponer 
sus armas” durante los JJOO de París

NACIONES UNIDAS7Xinhua

El secretario general 
de la ONU, Antó-
nio Guterres, hizo 

un llamado a “todos para que 
depongan sus armas” durante 
los Juegos Olímpicos de Pa-

París/Prensa Latina

El presidente de 
Francia, Emma-
nuel Macron, 

confirmó este martes que 
los Juegos Olímpicos de 
París-2024 serán inaugu-
rados el 26 de julio con 
el patrimonial río Sena 
como epicentro.

Todas las verificacio-
nes de seguridad fueron 
realizadas, en un inmen-
so trabajo de meses, dijo 
el mandatario en una en-
trevista televisiva en el ca-
nal France2.

En su primera com-

parecencia ante las cámaras, 
desde la segunda ronda de 
las elecciones legislativas el 7 
de julio, el jefe de Estado su-
brayó que se mantiene el es-
cenario inicialmente previs-
to para la ceremonia de aper-
tura de la magna fiesta del 
deporte mundial.

Macron consideró que el 
viernes se abrirá una nueva 
página e instó a disfrutarla.

Reconoció a los organiza-
dores y a los servicios de se-
guridad por los preparativos 
de cara a la inauguración, un 
evento de su tipo inédito en 
la historia olímpica.

Las más de 200 delegacio-

nes participantes en los jue-
gos de París-2024 desfilarán 
por las aguas del Sena en bar-
cazas, en presencia de más de 

Macron confirma inauguración de 
Juegos Olímpicos en el Sena

300 mil espectadores, una 
gran parte de ellos de mane-
ra gratuita.

Desde el jueves de la se-

mana pasada se activó un 
perímetro antiterrorista que 
restringe el acceso a la zona 
que acogerá la ceremonia.

rís que comenzarán el viernes 
26 de julio. 

“El mundo se reunirá en Pa-
rís para celebrar el poder del 
deporte”, dijo Guterres en un 
mensaje pregrabado por video 
para la ceremonia inaugural de 
los Juegos Olímpicos de Verano 

2024 que se llevarán a cabo en 
París, Francia, del 26 de julio al 
11 de agosto. 

Luego de señalar que los jue-
gos traerán esperanza, trascen-
derán culturas, unirán a las per-
sonas y promoverán el respeto 
justo y el juego limpio, el jefe 

de la ONU dijo que “estos tam-
bién son los ideales de Nacio-
nes Unidas”. 

“En el espíritu de la tregua 
olímpica”, señaló Guterres, 
“hago un llamado a todos para 
que depongan sus armas, cons-
truyan puentes, alienten la soli-
daridad y luchen por alcanzar el 
objetivo último: la paz para to-
dos”. 

“Que la llama olímpica ilu-
mine el camino hacia un mun-
do de paz y armonía”, conclu-
yó. 

En noviembre de 2023, la 
Asamblea General de la ONU 
adoptó una resolución sobre la 
tregua olímpica en la que exhor-
tó a los Estados miembros de la 
ONU a observarla de manera 
individual y colectiva durante 
el periodo comprendido entre 
siete días antes del inicio de los 
Juegos Olímpicos de París has-
ta el séptimo día posterior al fi-
nal de los Juegos Paralímpicos 

de París en 2024. 
Los Juegos Paralímpicos 

de París se llevarán a cabo del 
28 de agosto al 8 de septiem-
bre.

“El mundo se 
reunirá en París 
para celebrar el 
poder del deporte”, 
dijo Guterres 
en un mensaje 
pregrabado 
por video para 
la ceremonia 
inaugural de los 
Juegos Olímpicos 
de Verano 2024 
que se llevarán 
a cabo en París, 
Francia, del 26 
de julio al 11 de 
agosto. 


